




 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2020– 00452 

 
Como quiera que la parte actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha 31 de marzo de 2020 y conforme a la solicitud de terminación del proceso por 
pago total de la obligación efectuada por las partes, en escritos anteriores, reúnen 
los requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  
 
Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por el pago 
pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que 
los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
Tercero. Respecto del título base de ejecución y dado que reposa en manos de la 

demandante, haga entrega del mismo a la demandada.  

Cuarto. Hágase entrega de los títulos judiciales que reposan para el proceso referido 
a la parte demandante en la suma $28.099.495.00 
 
Quinto. Sin condena en costas. 
 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. Art. 122 del C.G.P.     
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 33d870a3df229ec92b869eecef98db1e462861c67a264ea733a77182aa5ecee2

Documento generado en 25/05/2022 08:11:55 AM
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2020 – 00781 

 
 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro de 
la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2020 - 00869 

 
Como quiera que liquidación de costas elaborada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN (C.G.P. Art. 
366). 

Publíquese la liquidación de costas junto con este auto. 

Secretaria proceda a dar traslado a la liquidación del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 
Demandado: INGRID JOHANNA MALDONADO MARTINEZ 
EXPEDIENTE. 2020-00981 

 
LA DEMANDA     

 
La parte demandante BANCO CAJA SOCIAL, por conducto de apoderado demanda a la 

señora INGRID JOHANNA MALDONADO MARTINEZ para que mediante remate en 

pública subasta de un inmueble de propiedad de la parte demandada se obligara a pagar a 

favor del ejecutante las sumas de dinero descritas en la demanda.  

 
SUPUESTOS FACTICOS 
 
La parte demandada se constituyó en deudor de la parte demandante a través de la 
Escritura Pública 5377 de fecha Veintiocho (28) de Octubre de dos mil Trece (2013) de la 
Notaria 48 Circulo de Bogotá para garantizar a obligación derivada del título valor que 
acompañó la demanda respectiva, y sobre el inmueble distinguido con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1882288, incumpliendo con el pago de las obligaciones contraídas.  
 
TRAMITE PROCESAL 
 
Mediante proveído de fecha Junio Diez (10) de dos mil Veintiuno (2021), una vez se 
subsanado la demanda, se libró mandamiento ejecutivo a favor del parte demandante y en 
contra de la demandada visible a folios 6 del expediente digital. 
 

A la demandada INGRID JOHANNA MALDONADO MARTINEZ, se le notifico la orden de 
pago teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de Junio de 
2020, tal y como consta en documentos visto a folio 8 del expediente. Así las cosas, se tiene 
que fue recibida dicha notificación el día 16/06/2021 teniéndose por notificado a los dos 
días hábiles siguientes es decir el 21/06/2021 y habiéndole corrido el término respectivo sin 
que hubiere realizado manifestación alguna. Igualmente se tiene que se adjuntaron con el 
presente el traslado de la demanda y el auto de mandamiento de pago según consta en 
mensaje adjunto a dicho correo electrónico.    
 
Así las cosas, se tiene que en el término legal concedido la demandada no contesto la 
demanda ni propuso excepciones en sentido alguno como tampoco hay constancia de que 
la obligación se cancelara en la forma ordenada. 
 

CONSIDERACIONES: 
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Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite de la Litis, 
cuales son, capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, militan 
en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo 
hasta aquí actuado. (Artículos 82, 85, 422 y siguientes del Código General del Proceso).  
  
Para  adelantar  el proceso ejecutivo hipotecario se debe acompañar  a la demanda  de 
acuerdo con lo normado por el artículo 468 del Código General del Proceso, título que 
preste mérito ejecutivo,  la  escritura  contentiva  de la hipoteca, la especificación del bien 
objeto del gravamen, aportar  el certificado del  registrador  de instrumentos  públicos  
respecto  a la propiedad de los demandados sobre  el inmueble perseguido, pues  la 
demanda  debe  dirigirse  contra el actual propietario del inmueble. 
 
En el asunto que ocupa la atención del Juzgado, el ejecutante está facultado para dirigir la 

demanda contra la Señora INGRID JOHANNA MALDONADO MARTINEZ, por ser quien 
ostenta el derecho real de dominio sobre el bien hipotecado.     
 
Vale la pena resaltar, que el título valor – PAGARE aportado a la demanda, cumple con los 
requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, así como la escritura 
contentiva de la garantía hipotecaria sin límite en la cuantía, donde consta la obligación, 
desprendiéndose de ellos obligaciones claras, expresas y exigibles, provenientes de la 
demandada.  
 
Lo anterior, sumado a la conducta silenciosa de la parte demandada, impone proceder de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 468 del Código General del 
Proceso y con las consecuencias correlativas que ello conlleva. 
 
DECISIÓN: 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, Administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   Ordenar seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de pago 

proferido en Junio Diez (10) de dos mil Veintiuno (2021) (Fl. 6 ED), a favor del BANCO CAJA 
SOCIAL y en contra de INGRID JOHANNA MALDONADO MARTINEZ (Artículo 468, 
numeral 3, inciso 2 del Código General del Proceso),  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo del bien inmueble hipotecado, procédase de conformidad 
como lo establece el Artículo 444 del Código General del Proceso y su posterior remate.  
 
TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble hipotecado una vez se 
proceda a su embargo en debida forma, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 
Nº. 50C-1882288, cuyos linderos y demás especificaciones aparecen en la escritura pública, 
para que con su producto se pague a la parte demandante el valor del crédito y las costas.  
 
CUARTO:   PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo dispone el Art. 446 del Código 
General del Proceso. 
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QUINTO: Se condena en costas del presente proceso al demandado. Por secretaria 
practíquese la liquidación de costas, inclúyase como agencias en derecho la suma de 
$6.900.000 M/CTE. 
 
SEXTO: Para los fines legales pertinentes, la manifestación efectuada por JOSE GREGORIO 
SEPULVEDA YEPEZ, Coordinador Grupo de Gestión Jurídica Registral, Bogotá Zona Centro, 
póngase en conocimiento de la parte actora. (Fl. 15 ED) 
 
 

NOTIFÍQUESE.         
    
       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28  de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 34b2be0178fd27b52978432ac2ca5702f577f7a5281b2b54c8d3682aa7844cad
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26 )  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: JONATAN ESTICK ZAPATA TORRES 
EXPEDIENTE. 2020-00997 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de la 
obligación, aportada por la apoderada de la parte demandante, el cual cumple 
con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

 
RESUELVE 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo singular promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. contra JONATAN ESTICK ZAPATA TORRES, por pago de la 

obligación  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

en éste proceso. Líbrense los correspondientes oficios 

TERCERO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a 

disposición del Juzgado solicitante. Ofíciese 

CUARTO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y 

entréguense a la demandante con la constancia de que la obligación continúa 

vigente.  

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE.         
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 

 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9be915e0a2573257a53dced79432bd51fbe8ee9d339a1dce95ce7fbffbecb95b

Documento generado en 25/05/2022 08:11:56 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: MARIA EVELINA BULLA RODRIGUEZ 
Demandado: IVAN CONTRERAS MUÑOZ 
EXPEDIENTE. 2020-01099 

 
Previo a la aprobación del contrato de transacción celebrado entre las partes, 
requiérasele a la demandante para que informe respecto del cumplimiento de lo allí 
conciliado y si se ratifica en la terminación del presente proceso. 
 
Hecho lo anterior, se procederá a darle tramite a la solicitud de devolución de los 
dineros que por descuentos se han efectuado al demandado. (Fl. 22 ED) 
 
NOTIFÍQUESE.         
   
     

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 

 

 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARNTIA REAL  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: WILMAR FERNANDO CHIQUIZA RAMOS 
EXPEDIENTE. 2021-00260 

 
LA DEMANDA     

 
La parte demandante BANCOLOMBIA S.A, por conducto de apoderado demanda al señor 

WILMAR FERNANDO CHIQUIZA RAMOS, para que mediante remate en pública subasta 

de un inmueble de propiedad de la parte demandada se obligara a pagar a favor del 

ejecutante las sumas de dinero descritas en la demanda.  

 
SUPUESTOS FACTICOS 
 
La parte demandada se constituyó en deudor de la parte demandante a través de la 
Escritura Pública 3756 del Veintisiete (27) de Octubre de dos mil Diecisiete (2017) de la 
Notaria 32 Circulo de Bogotá para garantizar a obligación derivada del título valor que 
acompañó la demanda respectiva, y sobre el inmueble distinguido con los folios de 
matrículas inmobiliarias Nros. 50C-1972939, 50C-1972195 y 50C-1972611 incumpliendo 
con el pago de las obligaciones contraídas.  
 
TRAMITE PROCESAL 
 
Mediante proveído de fecha Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) se libró 
mandamiento ejecutivo a favor del parte demandante y en contra del demandado visible a 
folio 3 del expediente digital. 
 

Al demandado WILMAR FERNANDO CHIQUIZA RAMOS, se le notifico la orden de pago 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 
tal y como consta en documentos visto a folio 13 del expediente. Así las cosas, se tiene que 
fue recibida dicha notificación el día 11/06/2021 teniéndose por notificado a los dos días 
hábiles siguientes es decir el 17/06/2021 y habiéndole corrido el término respectivo sin que 
hubiere realizado manifestación alguna. Igualmente se tiene que se adjuntaron con el 
presente el traslado de la demanda y el auto de mandamiento de pago según consta en 
mensaje adjunto a dicho correo electrónico.    
 
Así las cosas, se tiene que en el término legal concedido el demandado no contesto la 
demanda ni propuso excepciones en sentido alguno como tampoco hay constancia de que 
la obligación se cancelara en la forma ordenada. 
 
 
 
 



 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite de la Litis, 
cuales son, capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, militan 
en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo 
hasta aquí actuado. (Artículos 82, 85, 422 y siguientes del Código General del Proceso).  
  
Para  adelantar  el proceso ejecutivo hipotecario se debe acompañar  a la demanda  de 
acuerdo con lo normado por el artículo 468 del Código General del Proceso, título que 
preste mérito ejecutivo,  la  escritura  contentiva  de la hipoteca, la especificación del bien 
objeto del gravamen, aportar  el certificado del  registrador  de instrumentos  públicos  
respecto  a la propiedad del demandad sobre  el inmueble perseguido, pues  la demanda  
debe  dirigirse  contra el actual propietario del mismo 
 
En el asunto que ocupa la atención del Juzgado, el ejecutante está facultado para dirigir la 

demanda contra el Señor WILMAR FERNANDO CHIQUIZA RAMOS, por ser quien ostenta 
el derecho real de dominio sobre el bien hipotecado.     
 
Vale la pena resaltar, que el título valor – PAGARE aportado a la demanda, cumple con los 
requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, así como la escritura 
contentiva de la garantía hipotecaria sin límite en la cuantía, donde consta la obligación, 
desprendiéndose de ellos obligaciones claras, expresas y exigibles, provenientes de la 
demandada.  
 
Lo anterior, sumado a la conducta silenciosa de la parte demandada, impone proceder de 
conformidad con lo establecido en el numeral 3º del artículo 468 del Código General del 
Proceso y con las consecuencias correlativas que ello conlleva. 
 
DECISIÓN: 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, Administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución conforme el mandamiento de pago 
proferido el día Veintiséis (26) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) (Fl. 3 ED), a favor de 

BANCOLOMBIA S.A del y en contra de WILMAR FERNANDO CHIQUIZA RAMOS (Artículo 
468, numeral 3, inciso 2 del Código General del Proceso),  
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo del bien inmueble hipotecado, procédase de conformidad 
como lo establece el Artículo 444 del Código General del Proceso y su posterior remate.  
 
TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes inmuebles hipotecados los 
cuales se encuentran debidamente embargados, distinguidos con los folios de matrículas 
inmobiliarias Nº. 50C-1972939, 50C-1972195 y 50C-1972611, cuyos linderos y demás 
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especificaciones aparecen en la escritura pública, para que con su producto se pague a la 
parte demandante el valor del crédito y las costas 
 
CUARTO:   PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo dispone el Art. 446 del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: Se condena en costas del presente proceso al demandado. Por secretaria 
practíquese la liquidación de costas, inclúyase como agencias en derecho la suma de 
$6.900.000 M/CTE. 
 

SEXTO: Como quiera que la orden de embargo que recayera sobre los inmuebles 
identificados con matrículas inmobiliarias Nº50C-1972939, 50C-1972195 y 50C-1972611 
de propiedad del demandado CHIQUIZA RAMOS, fue inscrito en las oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos y Privados respectiva; y a su vez apareciendo que 
el demandado es propietario del mismo, esta oficina Judicial decreta el secuestro de 
los mencionados y comisiona al Señor Alcalde Municipal de esta localidad para dicha 
práctica judicial. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

El comisionado tiene amplias facultades como las de designar secuestre de la lista 
de auxiliares para esta localidad y señalarle honorarios provisionales. 

 

NOTIFÍQUESE.         
 
       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: LUIS ALBERTO AYALA 
Demandado: MARIA CLEMENCIA FLOREZ 
EXPEDIENTE. 2021-00326 

 
Como quiera que la liquidación de Costas que antecede no fue objetada dentro del 

término de traslado, el despacho le imparte su debida aprobación. (Fl. 18 ED)  

Respecto a la liquidación el crédito, presentada por la parte actora, por secretaria 
procédase a dar cumplimiento a lo preceptuado por el Articulo 446, numeral 2 del 
Código General del Proceso. 
 
Hecho lo anterior, vuelva el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE.         
        
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 00345 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA SA 
Demandado: VERONICA FERNANDEZ RODRIGUEZ 
EXPEDIENTE. 2021-00357 

 
 
Previo a continuar con el trámite legal respectivo, requiérase a la parte actora para 
que proceda a dar estricto cumplimiento a lo consagrado en el artículo 292 del 
Código General del Proceso, allegando las constancias correspondientes, o en su 
defecto a lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Se accede a la solicitud que antecede presentada por el Abogado MAURICIO 
CARVAJAL VALEK, el día cinco (5) de Abril de dos mil Veintidós (2022) (Fl 14 ED), en 
consecuencia, infórmesele el estado actual del proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
        
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: LUIS ALBEIRO ORTIZ VALENZUELA 
EXPEDIENTE. 2021-00471 

 

Habiéndose dado estricto cumplimiento a los autos inadmisorios de la demanda 
y reformada y presentada la misma en debida forma, reunidos los requisitos 
previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, 
el Despacho, 

RESUELVE 

1.  LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL a favor de BANCOLOMBIA S.A y en contra de LUIS 
ALBEIRO ORTIZ VALENZUELA identificado con cédula de ciudadanía número 
13.994.011, por las siguientes sumas de dinero: 

PRIMERO: PAGARÉ No. 90000069896 

 
1.  Por la suma DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO 

UNIDADES CON NUEVE MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO DIEZMILESIMAS 
(255.708,9328) UVR, por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación 
sin incluir el valor de las cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser 
pagaderas en pesos, equivalente a SETENTA Y UN MILLONES SESENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS 
($71.060.259,46) , liquidado con el valor de la UVR del día 30 DE MARZO DE 2021. 
 

2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida 

 
3. Por concepto de cuota de fecha 19/12/2020 por el valor de capital 

QUINIENTOS VEINTIOCHO   UNIDADES   CON   CINCO   MIL   SETECIENTOS   
VEINTICUATRO   DIEZMILESIMAS (528,5724) UVR, equivalente en pesos a CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($146.887,68) M/CTE 

 
4. Por el valor de interés de plazo a la tasa del 8.30% E.A, por valor de UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE UNIDADES CON CUATRO MIL TRECIENTOS 
VEINTINUEVE DIEZMILESIMAS (1.697,4329) UVR, equivalente en pesos a 
CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS OCHO PESOS CON VEINTIOCHO 
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CENTAVOS ($471.708,28) M/CTE; causados del 20/11/2020 al 19/12/2020. 
 

5. Por interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar 
los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo 
exigible esto es desde el 20/12/2020 hasta que se haga efectivo el pago de 
la totalidad de la obligación. 

 
6. Por concepto de cuota de fecha 19/01/2021 por el valor de capital QUINIENTOS 

TREINTA Y UN UNIDADES CON NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
DIEZMILESIMAS (531,9733) UVR, equivalente en pesos a CIENTO CUARENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($147.832,76) M/CTE 

 
7. Por el valor de interés de plazo a la tasa del 8.30% E.A, por valor de UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO UNIDADES CON TRECIENTOS VEINTE 
DIEZMILESIMAS (1.694,0320) UVR, equivalente en pesos a CUATROCIENTOS 
SETENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($470.763,20) M/CTE; causados del 20/11/2020 al 19/12/2020. 

 
8. Por interés moratorio pactado sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se hizo 
exigible esto es desde el 20/01/2021 hasta que se haga efectivo el pago de la 
totalidad de la obligación. 

 
9. Por concepto de cuota de fecha 19/02/2021 por el valor de capital QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO UNIDADES CON TRES NOVECIENTOS SESENTA DIEZMILESIMAS 
(535,3960) UVR, equivalente en pesos a CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($148.783,92) M/CTE 

 
10. Por el valor de interés de plazo a la tasa del 8.30% E.A, por valor de UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA UNIDADES CON SEIS MIL NOVENTA Y TRES DIEZMILSIEMAS 
(1.690,6093) UVR, equivalente en pesos a CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS CON CUATRO CENTAVOS ($469.812,04) 
M/CTE; causados del 20/01/2021 al 19/02/2021. 

 
11. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se 
hizo exigible esto es desde el 20/02/2021 hasta que se haga efectivo el pago 
de la totalidad de la obligación. 

 
12. Por concepto de cuota de fecha 19/03/2021 por el valor de capital QUINIENTOS 

TREINTA Y OCHO UNIDADES CON OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHO 
DIEZMILESIMAS (538,8408) UVR, equivalente en pesos a CIENTO CUARENTA Y 
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NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS 
($149.741,20) M/CTE 

 
13. Por el valor de interés de plazo a la tasa del 8.30% E.A, por valor de UN MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE UNIDADES CON UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DIEZMILESIMAS (1.687,1646) UVR, equivalente en pesos a CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS CON 
SETENTA Y SEIES CENTAVOS ($468.854,76) M/CTE; causados del 20/01/2021 al 
19/02/2021. 

 
14. Por los intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin 

superar los máximos legales permitidos, desde el día siguiente a que la cuota se 
hizo exigible esto es desde el 20/02/2021 hasta que se haga efectivo el pago 
de la totalidad de la obligación. 

 
SEGUNDO: PAGARÉ DE FECHA 04 DE JULIO DE 2018 

 
1. Por la suma SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y UN PESO ($7.443.931) M/CTE, por concepto de SALDO CAPITAL 
INSOLUTO de la obligación. 
 

2. Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble distinguido con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1825880. Ofíciese. 

CUARTO: Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 
normado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole 
que dispone de cinco días para pagar la obligación (artículo 431 ibídem), término 
que corre a partir de la notificación de la presente providencia. 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 
demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el 
artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico 
a la contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente 
providencia.  

QUINTO: Se pone en conocimiento de la demandada que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo podrá proponer 
excepciones de mérito. 
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SEXTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en 
el artículo 365 del Código General del Proceso. 

SEPTIMO: Se reconoce a DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, quien se identifica con la 
cedula de ciudadanía número 52.008.552 de BOGOTA DC y Tarjeta Profesional 
numero 101.541 como endosataria en procuración de AECSA S.A, en los términos y para 
los efectos debidamente conferidos.    

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
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Mosquera, M ay o Ve int isé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: ALEXANDER MENDOZA BURGOS 
Demandado: MARY JULIETH BENAVIDES DUARTE 
EXPEDIENTE. 2021-00487 

 

Por cuanto se incurrió en algunos yeros en el proveído de fecha Julio Diecinueve (19) 
de dos mil Veintiuno (2021), a través del cual se ADMITIO la demanda de la 
referencia, es del caso proceder a su corrección a la luz de lo normado por el Articulo 
286 del Código General del Proceso, por lo que se dispone, 
 
CORREGIR el proveído antes mencionado en el sentido de: 
 
En el numeral CUARTO y QUINTO, oficiar a las entidades allí mencionadas, pero 
solicitando información y prohibiciones respecto de la señora MARY JULIETH 
BENAVIDES DUARTE, identificada con la cedula de ciudadanía número 39.813.374, 
y no como allí se consignará. Ofíciese. 
 
Por secretaria, ofíciese también realizando la respectiva corrección y el 
levantamiento de las prohibiciones efectuadas en contra del demandante 
ALEXANDER MENDOZA BURGOS, identificada con la cedula de ciudadanía número 
79.851.332 
 
En lo demás continua incólume.  
 
Haga parte este proveído del auto admisorio de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
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2022 
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 00542 
 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso referido y al acuerdo de 

transacción allegado por la apodera judicial de la parte actora, suscrito por las 

partes y conforme lo provee el artículo 312 del C. G. del P., el juzgado dispone:  

 
Primero: Declarar terminado el proceso de Restitución de Inmueble por 
transacción, artículo 312 ibídem. 

 
Segundo: Sin condena en costas. 
 
Tercero: Desglose los documentos base de la acción a favor del extremo 

demandante dejando las anotaciones del caso de conformidad al Art. 116 del 

C.G.P. 

Cuarto: Archivar las presentes diligencias. Por secretaría procédase de 

conformidad. Art. 122 del C.G.P.     

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 
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2022 
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Juez
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2021 – 00561 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso referido y al acuerdo de 

transacción allegado por la apodera judicial de la parte actora, suscrito por las 

partes y conforme lo provee el artículo 312 del C. G. del P., el juzgado dispone:  

 
Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular por transacción, 
artículo 312 ibídem. 

 
Segundo: Sin condena en costas. 
 
Tercero: Desglose el título base de ejecución a favor del demandado dejando 

las anotaciones del caso de conformidad con el artículo 116. 

Cuarto: Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
Quinto: de existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entrega a quien legalmente correspondan. 
 
Sexto: Archivar las presentes diligencias. Por secretaría procédase de 

conformidad. Artículo 122 del mismo estatuto.     

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 
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2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 610bac1d328c61846761c85e689f07dde091c9f7d6691324500cd53ed829f8da

Documento generado en 25/05/2022 08:13:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 00600 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 
apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular por pago 
total de la obligación, dejando constancia de la vigencia de la obligación por los 
saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Respecto del título base de ejecución y dado que reposa en manos de 

la demandante, haga entrega del mismo a la demandada.  

Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entre de los mismos a la parte demandada. 
 
Quinto. Sin condena en costas.  
 
Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 00601 

 
Dando alcance al memorial que antecede, se niega lo solicitado por el 
memorialista dado que el proceso a que hace mención en su escrito, hace 
alusión a un proceso que no nació la vida jurídica, pues el proceso 2020 – 
00788 que cursó en este Despacho le fue negado el mandamiento de pago. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: OLGA LUCIA RODRIGUEZ SANTANA 
EXPEDIENTE. 2021 -00673 

 

Accédase a la solicitud que antecede, presentada por la Abogada 
demandante PAULA ANDRES SAMBRANO SUSATAMA, el día Diecinueve 
(19) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021)  
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 
Código General del Proceso, el juzgado autoriza el RETIRO DE LA 
DEMANDA, conforme se solicita en escrito allegado al correo del 
despacho. Déjense las constancias del caso y archívense las presentes 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 00739 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 
apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por 
pago total de la obligación, dejando constancia de la vigencia de la obligación 
por los saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Respecto del título base de ejecución y dado que reposa en manos de 

la demandante, haga entrega del mismo a la demandada.  

Cuarto. Sin condena en costas. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A 
Demandado: CARLOS ARTURO RODRIGUEZ MILLAN 
EXPEDIENTE. 2021 -00953 

 

Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el demandado 
CARLOS ARTURO RODRIGUEZ MILLAN fue notificada personalmente del auto 
a través del cual se libró mandamiento de pago, el día Diez (10) de Noviembre 
de dos mil Veintiuno (2021).  
 
Previo a darle tramite a la contestación allegada por el demandado, se le 
requiere para que allegue el poder debidamente otorgado a un profesional en 
derecho. 
 
Respecto a la revocatoria de poder al abogado HELER APONTE GOMEZ, se 
niega por improcedente. Nótese que con el escrito de contestación no se 
adjuntó escrito confiriéndolo, por ende, no ha sido reconocido dentro del 
trámite procesal. 
 

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, M a y o  V e in t i s é i s  ( 2 6 )  de dos mil V eintidós (2022)  

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: HECTOR ANDRES VARELA DIAZ 
EXPEDIENTE. 2021-01129 

 

Entra el Despacho a proferir Providencia ya que el trámite preestablecido por la Ley en 
asuntos como el traído a esta jurisdicción se encuentra agotado en forma plena. 
 
ANTECEDENTES.  
 
En demanda recibida por reparto el Veintisiete (27) de Agosto de dos mil Veintiuno (2021), 
la parte demandante, actuando mediante apoderada judicial solicito que se librara orden 
de pago a su favor y en contra de HECTOR ANDRES VARELA DIAZ, por las sumas de dinero 
contenidos en el escrito de demanda.  
 
A través de auto fechado Ocho (8) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021), esta Oficina 
Judicial libro la orden de pago en la forma solicitada, a favor de BANCOLOMBIA S.A y en 
contra del ya mencionado. 
 
Al demandado HECTOR ANDRES VARELA DIAZ, se le notifico la orden de pago teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, tal y como 
consta en documentos visto a folio 5 del expediente digital. Así las cosas, se tiene que fue 
recibida, aperturada y leída dicha notificación el día 05/11/2021 teniéndose por notificado 
a los dos días hábiles siguientes es decir el 10/11/2021 y habiéndole corrido el término 
respectivo sin que hubiere realizado manifestación alguna. Igualmente se tiene que se 
adjuntaron con el presente el traslado de la demanda y el auto de mandamiento de pago y 
demás anexos según consta en mensaje adjunto a dicho correo electrónico.    
 
EL LITIGIO 
 
PRESUPUESTOS PROCESALES 
 

a. La demanda fue presentada con el lleno de los requisitos 
establecidos por el Código de Procedimiento     Civil. 

b. La parte Actora está actuando mediante apoderado judicial.  
c. Esta Oficina Judicial es competente para conocer de la acción por 

la cuantía, y vecindad de la demandad. 
 
MEDIOS DE PRUEBA. 
 
Se allego con la demanda Pagare de fecha Veintiuno (21) de Octubre de dos mil Nueve 
(2009) y Pagare de fecha Veintiocho (28) de diciembre de dos mil Doce (2012). 
 



 
 
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

EXCEPCIONES 
     
Dentro del término que la Ley señala el demandado VARELA DIAZ no propuso excepciones 
en sentido alguno como tampoco existe constancia de que hubiere satisfecho la obligación 
en la forma ordenada. 
 
Así las cosas, como no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado se procede a 
dictar providencia que ordene seguir adelante la ejecución, condenándolo en costas tal 
como lo prevé el artículo 440 del Código General del Proceso en vigencia. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Civil Municipal de Mosquera 
Cundinamarca, Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el presente proceso tal como se ordenó en 
proveído fechado Ocho (8) de Octubre de dos mil Veintiuno (2021), a favor de 
BANCOLOMBIA S.A y en contra de HECTOR ANDRES VARELA DIAZ. 
     
SEGUNDO: Condenar en costas al demandado, en consecuencia, practíquese la liquidación 
de las mismas incluyendo como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $4.800.000 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito conforme lo ordeno el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: Ordenar el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta los múltiples requerimientos y solicitudes de impulso procesal 
efectuados por el Apoderado de la parte actora, por secretaria procédase a informar el 
estado actual del proceso y las circunstancias que justifican la demora en dicha actuación.      
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 01283 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 
apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular por pago 
total de la obligación, dejando constancia de la vigencia de la obligación por los 
saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Respecto del título base de ejecución y dado que reposa en manos de 

la demandante, haga entrega del mismo a la demandada.  

Cuarto De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entre de los mismos a la parte demandada. 
 
Quinto. Sin condena en costas.  
 
Séxto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

  

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  
 

RESTITUCION DE TENENCIA (INMUEBLE) 
Demandante: GNE S.A.S.  
Demandado: CAPITAL GROUP COMPANY S.A.S., CASA GRANDE CIA S.A.S. Y LUIS 
ALBERTO MENDEZ BERNAL 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01327 

 

Reunidas las exigencias del artículo 384 del Código General del Proceso, el juzgado 
ADMITE la demanda (VERBAL SUMARIA) -  RESTITUCION DE INMUEBLE promovida por 
GNE SOLUCIONES S.A.S. contra CAPITTAL GROUP COMPANY S.A.S., CASA GRANDE CIA 
S.A.S. Y LUIS ALBERTO MENDEZ BERNAL.  
 
 

 A la presente demanda, imprímase el tramite VERBAL SUMARIO. 
 

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de veinte (20) días. 
 

 Notifíquese este auto a los demandados en la forma prevista en los artículos 291 a 
293 del C.G.P., o el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
 Se reconoce al Abogado GILLERMO ORLANDO CAEZ GOMEZ como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
mandato.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

 

ESTADO No. 28  del 27  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
       JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 
 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: ANA SOFIA CASTRO 
Demandado: JORGE ENRIQUE CONTRERAS Y JAZMIN GAMBOA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01339 

 
Presentada la demanda y subsanación en debida forma, y reunidos los requisitos 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en 
favor de ANA SOFIA CASTRO y en contra de JORGE ENRIQUE CONTRERAS Y JAZMIN 
GAMBOA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $1.600.000,oo M/CTE., por concepto de capital contenido 

en la letra de cambio LC-211 2768584, en la cual se pactó pagar en 

mensualidades de $200.000,oo, conforme se discrimina en la pretensión a. 

de la demanda. 

 
2. Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el momento que se 

constituyó en mora, esto es desde el 1 de julio de 2021, hasta el momento que se 

efectúe el pago total de la obligación a la tasa del interés bancario máxima 

permitida por la ley y hasta el pago total de la obligación. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole 

saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de 

la notificación para proponer excepciones de mérito de conformidad con al 

artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 

notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 

según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
       JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 JOHAN FERNANDO SUAREZ MARTINEZ actúa como apoderado judicial de la 

parte demandante, como estudiante activo del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Católica de Colombia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 24  del 6 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
         JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 
Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE RINCON MURCIA 
DEMANDADO: HUVER YESID PADUA CABALLERO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01347 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por JAIME RODRIGUEZ OBANDO, quien actúa en causa 
propia, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28  del 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 01384 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 
apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por 
pago de las cuotas en mora, dejando constancia de la vigencia de la obligación 
por los saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la obligación 
reposa en poder de la demandante. 
 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2021 – 01385 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso efectuada el 
apoderado judicial de la entidad aquí ejecutante escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se resuelve: 
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo hipotecario por 
pago de las cuotas en mora, dejando constancia de la vigencia de la obligación 
por los saldos insolutos. 
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 
hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad 
que los solicitó. Ofíciese de conformidad. (Art. 600 C.G.P.)  
 
Tercero. Sin necesidad de desglose dado que el título sustento de la obligación 
reposa en poder de la demandante. 
 
Cuarto. Sin condena en costas.  
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. (Art. 122 del C.G.P.) 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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PROCESO 2021– 01408 
 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se 
le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  

 

PROCESO 2021– 01421 
 

 

Téngase en cuenta que dentro del término legal no se subsanó la demanda, se 
le recuerda al memorialista que los términos son legales y perentorios por 
tanto de estricto cumplimiento. En consecuencia, el Juzgado 

 
RESUELVE: 
 
RECHAZAR la demanda de referencia por cuanto no se subsanaron los defectos 
de que adolecía, y que fueron puestos de presente a la parte interesada.   

 
Por secretaría, devuélvase la solicitud con sus anexos sin necesidad de 
desglose.  
 

NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
                                                    Jueza 
 

 

 
 
 

 

ESTADO NO. 28 de 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Demandante:  DE OFICIO 
Causante: JARA DIAZ LIBIA PATRICIA Y REYES DIAZ HERMENEGILDO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01433 

 

En atención a lo manifestado por las Doctoras MILDRED HERNANDEZ RAMIREZ 
de la Comisaria Segunda de Familia de Madrid y NUBIA JAYNE CAMACHO 
ROMERO en su calidad de Defensora Pública del Bienestar Familiar, el juzgado 
dispone:  
 
PRIMERO: VINCULAR A LAS PRESENTES DILIGENCIAS A LA COMISARIA 
TERCERA DE FAMILIA DE MADRID. 
 
SEGUNDO: A efectos de definir la continuación o cierre de las presentes 
diligencias se insta a los profesionales correspondientes, que hacen parte del 
equipo interdisciplinario de la COMISARÍA TERCERA DE FAMILIA DE MADRID, 
(trabajadora social, psicólogos etc.) para que en el término de DIEZ (10) días 
contados a partir del recibo de la correspondiente comunicación, realicen el 
seguimiento -respectivo a la niña NN REYES JARA, de conformidad con lo 
previsto en el 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia en concordancia 
con el inciso 4 del art. 103 ibídem.  
 
Así mismo, se le indica a la citada autoridad que, en sus informes, deberán 
precisarle al Despacho, la procedencia o no del cierre definitivo del 
restablecimiento de derechos que hoy ocupa la atención de este estrado 
judicial y el domicilio actual de la menor. OFICIESE DE MANERA INMEDIATA. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veint iséis  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2021 – 01501 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza 
el retiro de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el 
caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
SUCESION TESTADA 
Demandante:  LUZ MARINA RAMOS Y OTROS  
Causante: ANA RAMOS RAMOS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01666 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Debe aportar los documentos obligatorios descritos en los numerales 1, 
2 y 3 del artículo 489 del Código General del Proceso. 
 

2. Determinar ya que se refiere que se trata de sucesión testada, el tipo 
de testada, el tipo de testamento de que trate, abierto, cerrado, 
solemne, privilegiado etc., debido probar y acreditar la figura sustancial 
de que se trate. 
 

3. Tendría que aportar el inventario de los bienes relictos y de las deudas 
de la herencia junto con las pruebas que se tengan sobre ellos; ello de 
conformidad con el numeral 5 del artículo 489 del C.G.P.,  
 

4. Para que adjunte los documentos relacionados en el acápite de pruebas 
de la demanda. 
 

5. Alléguese el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1535175 con 
fecha reciente no superior a un (1) mes. 
 

6. El apoderado demandante aporte el poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 804 del 4 de junio 
de 20201. 
 

7. Se requiere al apoderado de la parte actora, para que acredite, así sea 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 

firma manuscrita o digital con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con 

la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser remitidos desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 
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  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentran inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
 NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: GORDILLO GARZON JAMER STEVEN 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01667 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN 
como mensaje de datos en formato PDF de manera legible, toda vez 
que la que se anexa no se puede verificar la información que contiene, 
dada la falta de nitidez las imágenes. 
 

2. Se requiere al apoderado de la parte actora, para que acredite, así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentran inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 

del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 

los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 

la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 

que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE        

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR 
CUANTIA 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: WILMER ORLANDO DIAZ MAYORGA Y NERY JASBLEIDY 
RIVEROS  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01668 

 
En vista a que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 467 del 
Código General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los establecidos en el art. 
709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO contra WILMER ORLANDO DIAZ MAYORGA 
Y NERY JASBLEIDY RIVEROS, por los siguientes conceptos:  
  
1. Por  4,981,0151 UVR que a la cotización de $287.8646 para el día 2 de diciembre 

de 2021, equivalen a la suma de $1.433.857,92 por concepto de cuotas de 
capital vencidas, sumas que se actualizarán de conformidad con el valor de la 
UVR vigente a la fecha en que efectivamente se verifique su pago, más sus 
respectivos intereses moratorios, conforme se discrimina en la demanda. 
 

2. Por 278,334.1218 UVR que a la cotización $287.8646 para el día 2 de diciembre 
de 2021 equivalen a la suma de $80.122.540,64, capital acelerado de la 
obligación hipotecaria, exigible desde la presentación de la demanda. 

 
3. Por los intereses moratorios del capital acelerado a la tasa del 11,25% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en 
que el pago total se verifique. 

 
4. Por los intereses de plazo vencidos pactados a la tasa del 7,50% efectivo anual, 

de conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden 
a una suma total de 7,458.1908 UVR que la cotización de $287.8646 para el día 
2 de diciembre de 2021, equivalen a la suma de $2.146.949,11, conforme se 
discrimina en la demanda. 

 
5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 
los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 
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806 de 2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito 
y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1629998 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y 
tramítese por el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ                                                            
Jueza 

 

ESTADO No. 28  del 27 de MAYO de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PRENDARIO  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: WILLIAM FERNANDO VARGAS VELA 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01669 

 
 
 En atención a que el presente expediente a la fecha no se ha librado 

mandamiento de pago, ni han decretado las medidas cautelares, no se 
accede a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, no obstante, en su lugar y en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el juzgado autoriza al apoderado 
de la parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE,         
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28 del 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 
(2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado ANDRES FRANCISCO TRILLOS MEDINA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01670 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ aporte poder con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 
2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Aclarar las pretensiones de la demanda, indicando la fecha de 
causación del capital insoluto. 
 

4. Aclarar igualmente la fecha de causación de los intereses de plazo que 
pretende en la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE        
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: BETANCOURT FAJARDO SANDRA JANETH 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01671 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada CAROLINA ABELLO OTALORA aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: GIOVANNI ANDRES YEPES SÁNCHEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01673 

 

En vista a que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código 
General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del 
C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 
GIOVANNI ANDRES YEPES SÁNCHEZ, por los siguientes conceptos:  
  
1. Por concepto de saldo insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la acción 

05700006100553105 del capital consistente en $41.909.394,86 pesos M/cte.,  a la fecha de 
presentación de la demanda, teniendo en cuenta que el demandado, se encuentra en mora 
en el pago de las obligaciones y se configura, liquidados a la tasa del 24,25%E.A. sin que 
esta sobre pase el máximo legal permitido. 
 

2. Por concepto de intereses moratorios sobre el saldo insoluto de la obligación, expresado en 
el numeral 1 de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 546 de 1999, es decir, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se efectúe el pago de la obligación, 
liquidados a la tasa del 24,25% E.A. sin que esta sobre pasé el máximo legal permitido. 

 
3. Por el valor de las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación aquí demandada, las cuales 

equivalen a $942.132,19 pesos M/cte., las cuales se discriminan en la pretensión tercera de 
la demanda. 

 
4. Por concepto de intereses moratorios sobre las cuotas de capital de amortización descritas 

anteriormente, a la tasa del 24,25% anual efectivo, sin que sobre pase el máximo legal 
permitido, expresado en el numeral 3 de acuerdo con lo estipulado en el artículo 19 de la 
Ley 546 de 1999, es decir, desde cada uno de los vencimientos hasta que se efectúe el pago 
de la obligación. 

 
5. Por concepto de intereses de plazo o remuneratorios, cobrados al 16,17% sobre el capital de 

las cuotas en mora, los cuales ascienden a la suma de $3.641.034,92 pesos M/cte., desde la 
fecha de la cuota con mayor vencimiento, hasta que la cuota vencida más reciente por las 
cuotas reportadas en mora desde el 15/mayo/2021, conforme se discrimina en la pretensión 
quinta de la demanda. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber 
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que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 
para proponer excepciones.  
 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 
demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 
sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 
contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1982525 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y tramítese por 
el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada LINA GUISSELL CARDOZO RUIZ, como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ                                                            

Jueza 

 

ESTADO No. 28  del 27 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado WILLIAN VELANDIA CHAPARRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01675 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 
1. Aclarar las pretensiones de la demanda, indicando la fecha de causación del 

capital vencido. 
 

2. Aclarar igualmente la fecha de causación de los intereses de corrientes que 
pretende en la demanda. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
NOTIFÍQUESE         

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS LLERAS RESTREPO 
Demandado: ESTIVEN TOMAS VILLAMIL PINZON 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01677 

 

En atención a que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código 
General del Proceso y los Títulos Valores (pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del 
C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL 
MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   
 

RESUELVE  
  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTIA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO – 
CARLOS LLERAS RESTREPO contra ESTIVEN TOMAS VILLAMIL PINZON, por los siguientes 
conceptos:  
  
1. Por  2,350,4219 UVR que a la cotización de $287.8646 para el día 2 de diciembre de 2021, 

equivalen a la suma de $676.603,27 por concepto de cuotas de capital vencidas, sumas que 
se actualizarán de conformidad con el valor de la UVR vigente a la fecha en que 
efectivamente se verifique su pago, más sus respectivos intereses moratorios, conforme se 
discrimina en la demanda. 

 
2. Por 154,172,7307 UVR que a la cotización de $287,8646 para el día 2 de diciembre de 2021 

equivalen a la suma de $44.380.871,41 M/cte, capital acelerado de la obligación 
hipotecaria, exigible desde la presentación de esta demanda. 

 
3. Por los intereses moratorios del capital acelerado a la tasa del 7,50% E.A., exigible desde la 

fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
4. Por los intereses de plazo vencidos pactados a la tasa del 5,00% efectivo anual, de 

conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden a una suma total 
de 3,169.2887 UVR que la cotización de $287.8646 para el día 2 de diciembre de 2021, 
equivalen a la suma de $912.326,02, conforme se discrimina en la demanda. 

 
5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber 
que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 
para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1934430 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
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INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Líbrese oficio y tramítese por 
el interesado.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 
como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ                                                            

Jueza 

 

ESTADO No. 28  del 27 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Juez
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – 
PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: FLOR MARINA RAMIREZ DUARTE 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01679 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 
84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra de FLOR MARINA RAMIREZ DUARTE, por las siguientes 
sumas de dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 
concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de 01 diciembre de 2018 a 31 de diciembre de 2018. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

con fecha de exigibilidad a partir del día 1 de enero de 2019 y hasta la fecha 
y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 
2001. 
 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 
concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de enero 01 de 2019 a enero 31 de 2019. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

con fecha de exigibilidad a partir del día 01 de febrero de 2019, hasta la 
fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 
2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de febrero 01 de 2019 a febrero 28 de 2019. 
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6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
con fecha de exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la 
fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 
bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 
2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de marzo 01 de 2019 a marzo 31 de 2019. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta 
la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 
interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 
675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de abril 01 de 2019 a abril 30 de 2019. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 
hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 
del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de mayo 01 de 2019 a mayo 31 de 2019. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 
01 de junio de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a 
una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de junio 01 de 2019 a junio 30 de 2019. 
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14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 
01 de julio de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a 
una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de julio 01 de 2019 a julio 31 de 2019. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 
01 de agosto de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente 
a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de 
agosto 01 de 2019 a agosto 31 de 2019. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 
01 de septiembre de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 
equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de septiembre 01 de 2019 a septiembre 30 de 2019. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 
01 de octubre de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 
equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 
concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de octubre 01 de 2019 a octubre 31 de 2019. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre 
de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de 
noviembre 01 de 2019 a noviembre 30 de 2019. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre 
de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de 
diciembre 01 de 2019 a diciembre 31 de 2019. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de enero 01 de 2020 a enero 31 de 2020. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de febrero 01 de 2020 a febrero 28 de 2020. 
 

30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de marzo 01 de 2020 a marzo 31 de 2020. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes 
de abril 01 de 2020 a abril 30 de 2020. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 
01 de 2020 a mayo 31 de 2020. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 
01 de 2020 a junio 30 de 2020. 

38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 
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2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 
01 de 2020 a julio 31 de 2020. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 
01 de 2020 a agosto 31 de 2020. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre 
de 2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de 
septiembre 01 de 2020 a septiembre 30 de 2020. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de 
octubre 01 de 2020 a octubre 31 de 2020. 

 
 

46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre 
de 2020 hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de 
noviembre 01 de 2020 a noviembre 30 de 2020. 

 
48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre 
de 2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de 
diciembre 01 de 2020 a diciembre 31 de 2020. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 
01 de 2021 a enero 31 de 2021. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 
01 de 2021 a febrero 28 de 2021. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por 

concepto de cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 
01 de 2021 a marzo 31 de 2021. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y 
media veces del interés bancario 
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
57. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 
a abril 30 de 2021. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 
a mayo 31 de 2021. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 
a junio 30 de 2021. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 
a julio 31 de 2021. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
65. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 
2021 a agosto 31 de 2021. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre 
de 2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
67. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 
de 2021 a septiembre 31 de 2021. 

 
68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 
01 de 2021 a octubre 31 de 2021. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 
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causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre 
de 2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: CUATRO MIL PESOS MCTE ($4.000), por concepto de 

cuota de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de junio 01 
de 2021 a junio 30 de 2021. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 
2021, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: DIEZ MIL PESOS MCTE ($10.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 
2020 a junio 30 de 2020. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
75. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de abril 01 de 
2020 a abril 30 de 2020. 

 
76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 
2020, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 
veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 
de la ley 675 de 2001. 

 
77. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con 
posterioridad al mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el 
primero (1) de cada periodo mensual y hasta que las mismas sean 
satisfechas a la tasa equivalente a una y media veces del interés bancario 
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corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 
2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 
y 292 del Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole 
saber que dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de 
la notificación para proponer excepciones de mérito de conformidad con al 
artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su 
notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN 
según lo señalado en el artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                 Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: HECTOR HUGO GALINDO ARIAS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01680 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de HECTOR HUGO GALINDO ARIAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a 

mayo 31 de 2019. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a 

julio 31 de 2019. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 
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8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 

2019 a septiembre 30 de 2019. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 

a octubre 31 de 2019. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 

a noviembre 30 de 2019. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 

a diciembre 31 de 2019. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 
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18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 

a febrero 28 de 2020. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a 

abril 30 de 2020. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 

de 2020. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 
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28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 

de 2020. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 



 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
      JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 

de 2021. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 

28 de 2021. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 

de 2021. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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47. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 2021. 

 
48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 2021. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 2021. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 2021. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 2021. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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57. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a septiembre 

31 de 2021. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a octubre 

31 de 2021. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: OCHO MIL PESOS MCTE ($8.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

65. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de sanción 

inasistencia asamblea, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 30 de 2020. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
67. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, extraordinarias, 

sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al mes de noviembre 

del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo mensual y hasta que las 

mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Documento generado en 25/05/2022 08:15:40 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
       JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: DEICY JOHANA MARCELO DIZU 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01681 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 
DEICY JOHANA MARCELO DIZU, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
       JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 

2020. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 
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2020. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 de 

2021. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 28 

de 2021. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 de 

2021. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 
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partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 2021. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 2021. 

 
48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 2021. 

50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 2021. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 2021. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a septiembre 

31 de 2021. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
57. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a octubre 

31 de 2021. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: CINCO MIL PESOS MCTE ($5.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de sanción 

inasistencia asamblea, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 30 de 2020. 
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64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, extraordinarias, 

sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al mes de noviembre 

del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo mensual y hasta que las 

mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MENOR CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: YULI PAOLA FORIGUA SEGURA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01682 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 
YULI PAOLA FORIGUA SEGURA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 
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verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 

2020. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 
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2020. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha y 

Verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 de 

2021. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 28 

de 2021. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 de 

2021. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 
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partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 2021. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

47. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 2021. 

 
48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 2021. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 2021. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 2021. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, hasta la fecha 
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y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a septiembre 

31 de 2021. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
57. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a octubre 

31 de 2021. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: CINCO MIL PESOS MCTE ($5.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de sanción 

inasistencia asamblea, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 30 de 2020. 
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64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, extraordinarias, 

sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al mes de noviembre 

del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo mensual y hasta que las 

mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                              Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD 
HORIZONTAL 
Demandado: JAVIER LOPEZ PEREZ – JENNY ESMERALDA CASTAÑEDA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01683 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de JAVIER LOPEZ PEREZ Y JENNY ESMERALDA CASTAÑEDA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2015 

a noviembre 30 de 2015. 

2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2015, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2015 

a diciembre 31 de 2015. 

4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2016 a 

enero 31 de 2016. 

6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2016 a 

febrero 28 de 2016. 

8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2016 a 

marzo 31 de 2016. 

10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2016 a 

abril 30 de 2016. 

12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2016 a 

mayo 31 de 2016. 

14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2016 a 

junio 30 de 2016. 

16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2016 a 

julio 31 de 2016. 

18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2016 a 

agosto 31 de 2016. 

20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 
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corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2016 

a septiembre 30 de 2016. 

22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2016 

a octubre 30 de 2016. 

24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2016 

a noviembre 30 de 2016. 

26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2016 

a diciembre 31 de 2016. 

28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2017 a 

enero 31 de 2017. 

30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2017 a 

febrero 28 de 2017. 

32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta la fecha 
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y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2017 a 

marzo 31 de 2017. 

34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2017 a 

abril 30 de 2017. 

36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2017 a 

mayo 31 de 2017. 

38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 

30 de junio de 2017. 

40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 

de julio de 2017. 

42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 
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a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 

a septiembre 30 de 2017. 

46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 

a octubre 31 de 2017. 

48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

49. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 

a noviembre 30 de 2017. 

50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 

a diciembre 31 de 2017. 

52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a 

enero 31 de 2018. 

54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 
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56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

57. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

59. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a 

abril 30 de 2018. 

60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a 

mayo 31 de 2018. 

62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a 

junio 30 de 2018 

64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a 

julio 31 de 2018. 

66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2018 a 
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agosto 31 de 2018. 

68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas 

de exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 

a septiembre 30 de 2018. 

70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2018 a 
octubre 31 de 2018. 

72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 

a noviembre 30 de 2018. 

74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 

a diciembre 31 de 2018. 

76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

77. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 

78. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 

a febrero 28 de 2019. 
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79. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 

marzo 31 de 2019. 

80. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

81. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a abril 

30 de 2019. 

82. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

83. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a mayo 

31 de 2019. 

84. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

86. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

87. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

88. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 

89. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 
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bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

90. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

91. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

92. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

93. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

94. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

95. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

96. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

97. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

98. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

99. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

100. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 
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101. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

102. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 

a febrero 28 de 2020. 

103. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

104. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

105. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

106. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a 

abril 30 de 2020. 

107. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

108. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 

de 2020. 

109. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

110. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

111. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
         JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

112. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

113. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

114. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 

de 2020. 

115. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

116. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

117. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

118. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

119. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

120. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

121. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

122. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 
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123. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

124. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 

de 2021. 

125. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

126. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 

28 de 2021. 

127. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

128. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 

de 2021. 

129. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

130. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

131. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

132. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 

2021. 

133. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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134. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

135. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

136. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 

2021. 

137. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

138. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

139. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

140. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

141. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

142. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 

143. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

144. La suma por valor de: SESENTA Y TRES MIL PESOS MCTE ($63.000), por concepto 

de cuota de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de abril 01 de 2021 a 

abril 30 de 2021. 
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145. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

146. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28 de FECHA MAYO 27 
de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: SANDRA MILENA SILVA BARBOSA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01684 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de SANDRA MILENA SILVA BARBOSA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2015 a 

marzo 31 de 2015. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2015, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2015 a 

abril 30 de 2015. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2015, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2015 a 

mayo 31 de 2015. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2015, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2015 a 

junio 30 de 2015. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 
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a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2015, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2015 a 

julio 31 de 2015. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2015, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2015 a 

agosto 31 de 2015. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2015, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2015 

a septiembre 30 de 2015. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2015, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2015 

a octubre 30 de 2015. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2015, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2015 

a noviembre 30 de 2015. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 
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a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2015, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2015 

a diciembre 31 de 2015. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2016 a 

enero 31 de 2016. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2016 a 

febrero 28 de 2016. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2016 a 

marzo 31 de 2016. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2016 a 

abril 30 de 2016. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 
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a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2016 a 

mayo 31 de 2016. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2016, hasta la fecha 

y  verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2016 a 

junio 30 de 2016. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2016 a 

julio 31 de 2016. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2016 a 

agosto 31 de 2016. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2016 

a septiembre 30 de 2016. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 
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a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2016 

a octubre 30 de 2016. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2016 

a noviembre 30 de 2016. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2016 

a diciembre 31 de 2016. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2017 a 

enero 31 de 2017. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2017 a 

febrero 28 de 2017. 
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48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2017 a 

marzo 31 de 2017. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2017 a 

abril 30 de 2017. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2017 a 

mayo 31 de 2017. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 

30 de junio de 2017. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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57. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 de 

julio de 2017. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 a 

septiembre 30 de 2017. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 a 

octubre 31 de 2017. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 a 

noviembre 30 de 2017. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la fecha 
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y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 a 

diciembre 31 de 2017. 

 
68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a enero 

31 de 2018. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a abril 

30 de 2018. 

 
76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

77. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a mayo 

31 de 2018. 

 
78. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
79. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a junio 

30 de 2018. 

 
80. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
81. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a julio 

31 de 2018. 

 
82. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
83. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2018 a 

agosto 31 de 2018. 

 
84. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas de 

exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 a 

septiembre 30 de 2018. 

 
86. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
87. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2018 a 

octubre 31 de 2018. 

 
88. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
89. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 a 

noviembre 30 de 2018. 

 
90. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
91. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 a 

diciembre 31 de 2018. 

 
92. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
93. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 
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94. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 a 

febrero 28 de 2019. 

 
95. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
96. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 

marzo 31 de 2019. 

 
97. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
98. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a abril 

30 de 2019. 

 
99. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
100. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a 

mayo 31 de 2019. 

 
101. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio 

de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
102. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 

103. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 
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de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 
104. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio 

de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
105. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a 

julio 31 de 2019. 

 
106. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de 

agosto de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
107. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
 

108. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de 

septiembre de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
109. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 

2019 a septiembre 30 de 2019. 

 
110. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de 

octubre de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
111. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 

a octubre 31 de 2019. 

 

112. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, 
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hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
113. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 

a noviembre 30 de 2019. 

 
114. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
115. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 

a diciembre 31 de 2019. 

 
116. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
117. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

118. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
119. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 

a febrero 28 de 2020. 

 
120. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia e 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
121. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 
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122. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
123. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a 

abril 30 de 2020. 

 
124. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
125. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 

de 2020. 

 
126. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
127. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

 
128. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
129. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
130. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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131. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 

de 2020. 

 
132. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
133. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
134. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
135. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
136. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
137. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
138. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
139. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
140. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la 
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fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
141. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 

de 2021. 

 
142. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
143. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 

28 de 2021. 

 
144. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
145. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 

de 2021. 

 
146. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
147. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
148. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
149. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 
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2021. 

 
150. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
151. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
152. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
153. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 

2021. 

 
154. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
155. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

 
156. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
157. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

 
158. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
159. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 

 
160. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
161. La suma por valor de: TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($32.000), por concepto 

de cuota de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de abril 01 de 2021 a 

abril 30 de 2021. 

 
162. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
163. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a mayo 

31 de 2019. 

 
164. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
165. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 

30 de 2020. 

 
 

166. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
167. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del Poder 

Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de Fecha Mayo 
27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: WENDY YOLANY POVEDA ARAUJO, CAMILO URIBE MALDONADO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01685 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 
WENDY YOLANY POVEDA ARAUJO Y CAMILO URIBE MALDONADO, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 

2. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
3. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
4. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 

 
5. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
6. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
7. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 
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2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

8. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

 
9. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
10. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
11. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la 

Fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
12. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
13. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
14. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
15. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
16. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
17. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

18. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
19. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
20. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
21. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
22. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

 
23. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
24. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 

2020. 

 
25. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 
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verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
26. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 

2020. 

 
27. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

28. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 

29. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
30. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
31. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
32. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
33. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
34. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
35. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
36. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
37. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

38. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
39. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
40. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 de 

2021. 

 
41. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
42. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 28 

de 2021. 

 
43. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
44. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 de 

2021. 

 
45. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
46. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 2021. 

 
47. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
48. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 2021. 

 
49. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
50. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 2021. 

 
51. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
52. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 2021. 

 
53. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
54. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 2021. 

 
55. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
56. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a septiembre 

31 de 2021. 

 
57. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
58. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a octubre 

31 de 2021. 

 
59. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
60. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, extraordinarias, 

sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al mes de noviembre 

del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo mensual y hasta que las 

mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 
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con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1efa08f48be4716dc1098ea84d3aa99c82ac6535f3c5602fd45317bccbfbd225

Documento generado en 25/05/2022 08:16:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD 
HORIZONTAL 
Demandado: MARLEN MEDINA GARCIA  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01686 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 

422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 
MARLEN MEDINA GARCIA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2015 a 

diciembre 31 de 2015. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2016 a enero 

31 de 2016. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2016 a 

febrero 28 de 2016. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2016 a 

marzo 31 de 2016. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2016 a abril 

30 de 2016. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2016 a mayo 

31 de 2016. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2016 a junio 

30 de 2016. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2016 a julio 



 

    

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

31 de 2016. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2016 a 

agosto 31 de 2016. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2016 a 

septiembre 30 de 2016. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2016, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2016 a 

octubre 30 de 2016. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2016 a 

noviembre 30 de 2016. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2016, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2016 a 

diciembre 31 de 2016. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2017 a enero 

31 de 2017. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2017 a 

febrero 28 de 2017. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2017 a 

marzo 31 de 2017. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2017 a abril 
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30 de 2017. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2017 a mayo 

31 de 2017. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 30 de 

junio de 2017. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 de 

julio de 2017. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 
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interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 a 

septiembre 30 de 2017. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 a 

octubre 31 de 2017. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 a 

noviembre 30 de 2017. 

 
48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

49. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 a 

diciembre 31 de 2017. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a enero 
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31 de 2018. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

57. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a abril 

30 de 2018. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

59. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a mayo 

31 de 2018. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha y 
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verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a junio 

30 de 2018. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a julio 

31 de 2018. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2018 a 

agosto 31 de 2018. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas de 

exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 a 

septiembre 30 de 2018. 

 
68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2018 a 

octubre 31 de 2018. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 a 

noviembre 30 de 2018. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 a 

diciembre 31 de 2018. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 

 
76. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 a 

febrero 28 de 2019. 

 
77. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
78. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 
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marzo 31 de 2019. 

 
79. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
80. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a abril 

30 de 2019. 

 
81. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
82. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a mayo 

31 de 2019. 

 
83. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
84. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 

85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
86. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
87. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 
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88. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
89. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
90. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
91. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

 
92. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
93. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
94. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
95. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
96. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
97. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
98. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
99. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
100. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
101. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 

a febrero 28 de 2020. 

 
102. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
103. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
104. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
105. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a 

abril 30 de 2020. 
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106. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
107. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 

de 2020. 

 
108. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
109. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 

de 2020. 

 
110. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
111. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
112. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
113. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 

de 2020. 

 
114. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
115. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
116. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
117. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
118. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
119. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
120. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
121. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
122. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
123. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 

de 2021. 
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124. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
125. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 

28 de 2021. 

 
126. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
127. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 

de 2021. 

 
128. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
129. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
130. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hastala 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
131. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 

2021. 

 
132. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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133. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
134. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
135. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 

2021. 

 
136. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
137. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

 
138. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

139. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

 
140. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
141. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 
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142. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
143. La suma por valor de: SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
144. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
145. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 

30 de 2020. 

 
146. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
147. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 

de 2021. 

 

148. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
149. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 



 

    

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
  JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                 Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5cdf73e5be526bbb8f7745275657236f14265fcc26f0bca2db7f3c9e4d7b32d7

Documento generado en 25/05/2022 08:16:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: RIGOBERTO PORTELLA OSPINA – DIANA MARITZA ATEHORTUA  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01687 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de 
RIGOBERTO PORTELLA OSPINA Y DIANA MARITZA ATEHORTUA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2017 a 

febrero 28 de 2017. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2017 a 

marzo 31 de 2017. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2017 a abril 

30 de 2017. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2017 a mayo 

31 de 2017. 

 
8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2017, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 30 de 

junio de 2017. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 de 

julio de 2017. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 a 

septiembre 30 de 2017. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 
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partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2017, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 a 

octubre 31 de 2017. 

 
18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 a 

noviembre 30 de 2017. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 a 

diciembre 31 de 2017. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a enero 

31 de 2018. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a abril 

30 de 2018. 

 

30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a mayo 

31 de 2018. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a junio 

30 de 2018. 
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34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a julio 

31 de 2018. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2018 a 

agosto 31 de 2018. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas de 

exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 a 

septiembre 30 de 2018. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2018 a 

octubre 31 de 2018. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 a 

noviembre 30 de 2018. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 a 

diciembre 31 de 2018. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 

 
48. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 a 

febrero 28 de 2019. 

 
49. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha de 

exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, 

equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
50. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 

marzo 31 de 2019. 

 
51. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
52. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a abril 

30 de 2019. 

 
53. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
54. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a mayo 

31 de 2019. 

 
55. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
56. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
57. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a junio 

30 de 2019. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

59. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a julio 

31 de 2019. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 



 

    

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
        JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

agosto 31 de 2019. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 2019 

a septiembre 30 de 2019. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
77. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

 
78. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

79. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 
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2020. 

 
80. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
81. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 

2020. 

 
82. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
83. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
84. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
86. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
87. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
88. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 
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certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
89. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
90. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
91. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
92. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
93. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
94. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
95. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 de 

2021. 

 
96. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
97. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 28 
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de 2021. 

 
98. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
99. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 de 

2021. 

 
100. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
101. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
102. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
103. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 

2021. 

 
104. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
105. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 

 
106. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 
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corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
107. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 

2021. 

 
108. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
109. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

110. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

111. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

 
112. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
113. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 

 
114. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
115. La suma por valor de: SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 
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116. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
117. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 

30 de 2020. 

 
118. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
119. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 

de 2021. 

120. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
121. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 
 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  
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 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA MAYO 
27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7ea7c1ccb99244f2c8f32c32854b613ce19154541085e3339581b8a44bb0b450

Documento generado en 25/05/2022 08:16:55 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: SANDRA YANETH MOSQUERA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01688 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de SANDRA YANETH MOSQUERA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2016 

a octubre 30 de 2016. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2016 

a noviembre 30 de 2016. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2016, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2016 

a diciembre 31 de 2016. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2017 a 

enero 31 de 2017. 
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8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2017 a 

febrero 28 de 2017. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2017 a 

marzo 31 de 2017. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2017 a 

abril 30 de 2017. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2017 a 

mayo 31 de 2017. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2017, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 
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30 de junio de 2017. 

 
 

18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 

de julio de 2017. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 

a septiembre 30 de 2017. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 

a octubre 31 de 2017. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 
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cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 

a noviembre 30 de 2017. 

 
28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
29. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 

a diciembre 31 de 2017. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a 

enero 31 de 2018. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a 
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abril 30 de 2018. 

 
38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a 

mayo 31 de 2018. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a 

junio 30 de 2018. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a 

julio 31 de 2018. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2018 a 

agosto 31 de 2018. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas 

de exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 
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a septiembre 30 de 2018. 

 

48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

49. concepto de cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 

octubre 01 de 2018 a octubre 31 de 2018. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 

a noviembre 30 de 2018. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 

a diciembre 31 de 2018. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 

 
56. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 

a febrero 28 de 2019. 

 
57. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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58. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 
de cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 
marzo 31 de 2019. 

 
59. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
60. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a 

abril 30 de 2019. 

 
61. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
62. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a 

mayo 31 de 2019. 

 
63. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
64. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 
65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a 

julio 31 de 2019. 
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68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 

2019 a septiembre 30 de 2019. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 

a octubre 31 de 2019. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 

a noviembre 30 de 2019. 

 
76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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77. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
78. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
79. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
80. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
81. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
82. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
83. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
84. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

86. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 
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verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
87. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 

2020. 

88. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
89. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 

2020. 

 
90. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
91. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
92. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
93. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
94. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

95. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 



 

    

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
      JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

septiembre 30 de 2020. 

 
96. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
97. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
98. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
99. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 
100. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
101. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
102. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

103. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 
de cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 
de 2021. 

 
104. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
105. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 

28 de 2021. 

 
106. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
107. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto 

de cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 

de 2021. 

 
108. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

109. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
110. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
111. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 

2021. 

 
112. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

113. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 

2021. 
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114. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
115. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 

2021. 

 
116. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
117. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

 
118. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
119. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

 
 

120. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
121. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 

 
122. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
123. La suma por valor de: SEIS MIL PESOS MCTE ($6.000), por concepto de cuota de 

parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de abril 01 de 2021 a abril 30 de 

2021. 

 
 

124. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
125. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2020 a junio 

30 de 2020. 

 
126. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
127. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de 

sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 30 

de 2021. 

 
128. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
129. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 
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término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA 
MAYO 27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL (CANCELACIÓN HIPOTECA) 
Demandante:  ALEJANDRA MARIA RODRIGUEZ PERDOMO 
Demandados: ANA HINESTROSA DE CERVANTES Y LUIS GAVIRIA MALO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01689 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. El abogado JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ PERDOMO aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 

de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Para que aclare la pretensión primera de la demanda, indicando cual es la 

escritura que contiene la hipoteca y el número de folio de matrícula inmobiliaria, 

del cual pretende su cancelación. 

 
4. Para que aclare la pretensión segunda de la demanda, por cuanto el artículo 318 

del C.P.C., fue derogado por el Código General del Proceso. 

 
5. Deberá anexarse el certificado expedido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, respecto del bien inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria 50C-1873558 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, con una vigencia no mayor a 30 días. 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Causante: MARIA JANNETH RAMOS VEGAS – Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01690 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN como mensaje 
de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que la que se anexa no se 
puede verificar totalmente la información que contiene, dada la falta de nitidez las 
imágenes. 
 

2. Se insta a la apoderada de la entidad ejecutante, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 

      NOTIFÍQUESE 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 516d13010107dca79777d159f9794041ec7d53b438c57cf3a1eff4c2cb649422

Documento generado en 25/05/2022 08:17:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante:  BANCOMPARTIR S.A. 
Demandados: JOSE DEMETRIO ORDOÑEZ NARVAEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01692 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado JOSE ALVARO MORA ROMERO aporte poder con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 
 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. Para que aclare la pretensión primera de la demanda, por cuanto el 
pagaré allegado se encuentra relacionada la suma de $20.656.172 
M/CTE y en las pretensiones se relaciona la suma de $20.658.172  
M/Cte. 
 

NOTIFÍQUESE          
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
    JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil veintidós (2022)  
 

CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES MATRIMONIALES 
Demandante: LUIS ENRIQUE SADAÑA GONZALEZ 
Demandado: NANCY YORLEY SUAREZ LAZA 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01693 

 
 

 En atención a que la presente demanda a la fecha no se ha admitido, no se accede 
a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento, no obstante en su lugar 
y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 
el juzgado autoriza al apoderado de la parte demandante para que RETIRE LA 
DEMANDA.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 
 Reconocer a la abogada INGRID JAZMIN VEGA CASTIBLANCO como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 

 

 
NOTIFÍQUESE,         
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28 del 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: ROMERO ARANGO HEIDI YARIMA 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01694 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte demandante para que 
RETIRE LA DEMANDA.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28  del 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil veintidós (2022)  

 
GARANTIA MOBILIARIA  
Demandante: FINANZAUTO S.A. 
Demandado: YANETH ALEXANDRA CORREA VARGAS 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01695 

 

 
 En atención a que el presente expediente a la fecha no se ha admitido la 

demanda, no se accede a la solicitud de terminación del proceso, no 
obstante, en su lugar y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del 
Código General del Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte 
demandante para que RETIRE LA DEMANDA.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28  del 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
     JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S. 
Demandado: DKALIDAD CONCRETOS Y PREFABRICADOS S.A.S. 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01696 

 
 
En el presente caso la empresa C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.  a través de 
apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra DKALIDAD CONCRETOS Y 
PREFABRICADOS S.A.S., para que se librara mandamiento ejecutivo por las obligaciones 
contenidas en la Factura No. No. Gr 25661.  
 
Sin embargo, se evidencia que dicho documento no reúne los requisitos establecidos en 
los artículos 773 y 774 del Código de Comercio., en la Ley 1231 de 2008, el artículo 86 de 
la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 1349 de 2016 y el Decreto 1154 
del 20 de agosto de 2020, para considerarse como título valor, pues no se produjo la 
aceptación de los documentos ni de manera expresa, así como tampoco se dieron los 
presupuestos de la aceptación tácita.  
 
Obsérvese, que el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020, señala que la aceptación 
de la factura electrónica de venta como título valor, se dará en los siguientes eventos y 
bajo los siguientes términos:  
 

“...1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de ésta, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico.  
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo electrónica, emitida 
por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la firma 
de quien recibe, y la fecha de recibo.  
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que dan lugar a la 
aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento.  
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar inscripciones 
de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura...”.  

 
Véase que se desprende la ausencia de la constancia del endoso electrónico tal como lo 
establece el parágrafo 2 del artículo 2.2.2.53.6 
 
En consecuencia, al carecer los documentos de la fecha de recibido (núm. 2º del art. 774 
C.Co.), no queda otro camino que darse aplicación al inciso 2º del artículo 774 del C.Co., 
que señala que “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 
totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, por lo tanto, deberá 
negarse la orden de apremio.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  
 
 
 
 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
     JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

RESUELVE:  
 
1. Negar el mandamiento ejecutivo solicitado por C.I. GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.  
a contra DKALIDAD CONCRETOS Y PREFABRICADOS S.A.S.  
 
2. Efectúese la entrega de la demanda y sus anexos al actor, previas las constancias 
respectivas. 
 
3. RECONOCESE y tiénese al abogado DAVID LONDOÑO BERNAL, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos conferidos en el memorial poder. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28 del 27  de Mayo de 
2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

VERBAL (INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO) 

Demandante:  TRANSPORTES ESPECIALES MACO TOURS S.A.S. 

Demandado: INGENIERIA MONTAJES ARQUITECTURA & CONSTRUCIONES S.A.S. 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01697 

 

El artículo 35 de la Ley 640 de 2001, precisa:  

“En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho, es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, contencioso administrativa, laboral y de familia, de conformidad con lo previsto en la 

presente ley para cada una de estas áreas” 

 

Por su parte, el inciso 5º del artículo 35 de la Ley en referencia, regula una de las situaciones 

de excepción en las que aún estando enmarcada la acción dentro de los anteriores 

presupuestos, permiten acudir directamente a la jurisdicción, encontrándose entre ellas, 

“Cuando en el proceso de que se trate, y se quiera solicitar el decreto y práctica de medidas 

cautelares...”  

 

El art. 590 del C.G.P., en el numeral primero, consagró que en los procesos declarativos, 

desde la presentación de la demanda, el juez podrá decretar la inscripción de la demanda 

sobre bienes sujetos a registro.  

 

De la revisión dada a la demanda, aunque el despacho advierte que la parte actora solicita 

medida cautelar el embargo y retención de dineros y secuestro de un vehículo, dichas 

medida son IMPROCEDENTES en esta clase de procesos, siendo procedente la inscripción 

de la demanda y no el embargo, el cual, de todas maneras tampoco procede, por cuanto la 

cuestión litigiosa no versa sobre dominio u otro derecho real principal (Art. 590 del C.G.P.).  

 

Así las cosas, y como quiera que con la presente demanda no se allegó, la prueba de la 

conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de que trata la norma citada ut 

supra, pues la obrante a folios 8 y 9 no cumple con los requisitos legales previstos en el art. 

52 de la ley 1395 que modificó el art. 35 de la ley 640, además de encontrarse en fotocopia 

y la medida cautelar es improcedente, por lo tanto, el juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

  

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda promovida, por ausencia del requisito de procedibilidad 

de que trata el artículo 36 de la Ley 640 de 2001.  

SEGUNDO: Devuélvase la demanda, anexos a quien la presentó sin necesidad de desglose. 

Déjense las constancias del caso.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado RAFAEL AGUIRRE VALDERRAMA como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 

27 de Mayo de 2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado LUIS ORLANDO GARCIA GARCIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01700 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada EVELYN PIEDRAHITA ALARCON aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
3. Para que allegue Certificado de Existencia y Representación del 

demandado COMERCIALIZADORA VALUGA S.A.S. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 
(2022). 

 
EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO AGRARIO 
Demandado VIRGUEZ AGUIRRE SONIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01701 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada SONIA LOPEZ RODRIGUEZ aporte poder con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 
Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 
2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 
del Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran 
los títulos originales base de la presente ejecución, además, manifieste 
la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento 
que se le requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCAMIA S.A. 
Demandado ROCHA PATIÑO NUBIA Y OTROS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01702 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. EL abogado OMAR LUQUE BUSTOS aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
           JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil Veintidós (2022)  
 

DIVISION – AD VALOREM 
Demandante: DIANA GICED LOPEZ 
Demandado: MARIO NOVA GUERRERO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01703 

 

Reunidos los requisitos del artículo 409 del Código General del Proceso, se ADMITE el 
proceso DIVISORIO (división Ad Valorem) promovida por DIANA GICED LOPEZ contra  
MARIO NOVA GUERRERO.- 
  

 De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) días.  
  

 Para la notificación de este auto al demandado, se ordena su notificación en la 
forma prevista en el artículo 291 y siguientes del C. G. P. y/o Decreto 806 de 2020.   

 
 En conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C. G. P., se ordena la 

inscripción de la demanda en los folios de matriculas inmobiliarias 50C-1883678 y 
50C-1883563. Líbrese oficio y tramítese por el interesado. 
 

 En atención a la anotación número cuatro de los folios de matrícula inmobiliaria 
número 50C-1883678 y 50C-1883563 del predio objeto de la presente demanda, y 
conforme con lo ordena numeral primero del artículo 462 del Código General del 
Proceso, se CITA al acreedor hipotecario BANCOLOMBIA S.A. Por el apoderado de 
la parte demandante notifíquesele al acreedor hipotecario, quien tendrá el 
término de veinte (20) días para contestar. 
 

 Se reconoce a la abogada SANDRA PATRICIA ACEVEDO RINCON como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
mandato.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA 
Demandado BLANCA MERY REYES TORRES 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01704 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado JAVIER OBDULIO MARTINEZ BOSSA aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 

806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE        

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA 
Demandado  LEIVA AVILA PATRICIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01705 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN como mensaje 
de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que la que se anexa no se 
puede verificar totalmente la información que contiene, dada la falta de nitidez las 
imágenes. 
 

2. La abogada PAULA ADREA GUEVARA LOAIZA aporte poder con el cumplimiento 
pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 20201. 

 
3. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 

que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 
de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 
presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA 
Demandado  LEIVA AVILA PATRICIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01705 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN como 
mensaje de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que la que se 
anexa no se puede verificar totalmente la información que contiene, dada la 
falta de nitidez las imágenes. 
 

2. La abogada PAULA ADREA GUEVARA LOAIZA aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 

806 de 4 de junio de 20201. 

 

3. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 
NOTIFÍQUESE       

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA  
Demandado : DIAZ SILVA WILSON 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01707 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN como 
mensaje de datos en formato PDF de manera legible, por cuanto no fue 
allegado. 
 

2. El abogado CORTES GUERRERO aporte poder con el cumplimiento pleno de 

los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 

20201. 

 

3. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que 

le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   
 

 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA 
Demandado : PAIVA VICTOR MANUEL 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01708 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada JADIRA ALEXANDRA GUZMAN ROJAS aporte poder con 

el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE         

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
        JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: IVON ANDREA GARCIA RINCON 
Demandado: MIYER YESID MONTAÑA AMORTEGUI 
Expediente: 254734003001 - 2021-01709 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma líquida de dinero, y reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 
 
R E S U E L V E: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO de pago a favor de la menor de edad ADRIANA SALOME MONTAÑA 
GARCIA representados legalmente por su progenitora IVON ANDREA GARCIA RINCON y en contra de 
MIYER YESID MONTAÑA AMORTEGUI, por las siguientes sumas de dinero, así: 
 

1. Por la suma de $5.575.600,oo M/cte., por concepto de las cuotas de alimentos 
de los años 2019, 2020 y 2021, según acta conciliación de fecha 14 de octubre de 
2016, celebrada en la Comisaria Segunda de Familia de Mosquera, conforme se 
discrimina en la demanda. 
 

2. Por las cuotas alimentarias que se sigan causando a partir de la radicación de la demanda y 
hasta que se hago el pago total de la obligación. 

 
 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para que pague la 
obligación y cinco (5) días para proponer  excepciones. 

 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 a 292 del Còdigo 
General del Proceso, o en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada 
tramítese 

 
 ORDENAR citar al proceso mediante notificación personal a la Defensoría de Familia 

respectiva.  Líbrese oficio. 

 
 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, para que impida la 

salida del país al demandado, hasta tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la 

presentes solicitud alimentaria. 

 
 La señora IVON ANDREA GARCIA RINCON actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                   Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Veintiséis (26) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  CAPITAL FREIGHT SAS 
Demandado: INGEPLANT INGENIERIA EN  NUTRICION DE CULTIVOS S.A.S. 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01710 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario 
subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA aporte poder con el cumplimiento pleno 
de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, que el 
correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 

3.  Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, exprese bajo la 
gravedad de juramento, como obtuvo la información del canal digital que será usado para 
notificar al extremo demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso 
segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código General 
del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base de la presente 
ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en 
el momento que se le requiera. 
 

5. Para que allegue nuevamente la factura objeto del mandamiento de pago, de manera más 
legible, por cuanto la aportada se encuentra en imagen oscura. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3fbf31ffed908eaa1f4ff73edacfe9d6e75d3909f0a57390358bdb5aaff8f61f

Documento generado en 26/05/2022 07:31:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D o s  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR –MINIMA CUANTIA 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES – PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: SARMIENTO GARCIA BLANCA ADELA, YAMILE SARMIENTO SARMIENTO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01711 

 
Presentada la demanda y reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SENDEROS DE SIETE TROJES PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de SARMIENTO GARCIA BLANCA ADELA Y YAMILE SARMIENTO SARMIENTO, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

1. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de 01 junio de 2017 a 

30 de junio de 2017. 

 
2. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de julio de 2017 y hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
3. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2017 a 31 

de julio de 2017. 

 
4. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
5. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 01 de 2017 a 

agosto 31 de 2017. 

 
6. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
7. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2017 

a septiembre 30 de 2017. 
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8. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2017, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
9. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2017 

a octubre 31 de 2017. 

 
10. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
11. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2017 

a noviembre 30 de 2017. 

 
12. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2017, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
13. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2017 

a diciembre 31 de 2017. 

 
14. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
15. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de enero 01 de 2018 a 

enero 31 de 2018. 

 
16. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2018, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
17. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de febrero 01 de 2018 a 

febrero 28 de 2018. 
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18. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
19. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de marzo 01 de 2018 a 

marzo 31 de 2018. 

 
20. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
21. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de abril 01 de 2018 a 

abril 30 de 2018. 

 
22. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
23. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de mayo 01 de 2018 a 

mayo 31 de 2018. 

 
24. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
25. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de junio 01 de 2018 a 

junio 30 de 2018. 

 
26. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2018, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
27. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de julio 01 de 2018 a 

julio 31 de 2018. 
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28. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de agosto de 2018 hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

29. concepto de cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de agosto 

01 de 2018 a agosto 31 de 2018. 

 
30. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fechas 

de exigibilidad a partir de 1 de septiembre de 2018 hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
31. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de septiembre 01 de 2018 

a septiembre 30 de 2018. 

 
32. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 1 de octubre de 2018, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
33. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de octubre 01 de 2018 

a octubre 31 de 2018. 

 
34. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir de 01 de noviembre de 2018, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
35. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de noviembre 01 de 2018 

a noviembre 30 de 2018. 

 
36. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 1 de diciembre de 2018 hasta la fecha y verificación 

de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
37. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración causada a partir del mes de diciembre 01 de 2018 

a diciembre 31 de 2018. 
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38. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a parir del día 1 de enero de 2019, hasta la fecha y verificación de su 

pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
39. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2019 a 

enero 31 de 2019. 

 
40. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 01 de febrero de 2019, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
41. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2019 

a febrero 28 de 2019. 

 
42. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora con fecha 

de exigibilidad a partir del día 01 de marzo de 2019, hasta la fecha y verificación de 

su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
43. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2019 a 

marzo 31 de 2019. 

 
44. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de abril de 2019, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
45. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2019 a 

abril 30 de 2019. 

 
46. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad del día 1 de mayo de 2019 hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
47. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de mayo 01 de 2019 a 

mayo 31 de 2019. 



 

 

6 

 

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL   

 

48. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de junio de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
49. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de junio 01 de 2019 a 

junio 30 de 2019. 

 
50. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de julio de 2019, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
51. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de julio 01 de 2019 a 

julio 31 de 2019. 

 
52. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de agosto de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
53. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de agosto 01 de 2019 a 

agosto 31 de 2019. 

 
54. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de septiembre 

de 2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces 

del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
55. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de septiembre 01 de 

2019 a septiembre 30 de 2019. 

 
56. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados 

a partir de la fecha de exigibilidad que se entiende a partir del día 01 de octubre de 

2019, hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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57. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2019 a 

octubre 31 de 2019. 

 
58. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
59. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de noviembre 01 de 2019 a 

noviembre 30 de 2019. 

 
60. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2019, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
61. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
62. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
63. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de enero 01 de 2020 a 

enero 31 de 2020. 

 
64. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
65. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de febrero 01 de 2020 a 

febrero 28 de 2020. 

 
66. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 
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partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
67. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de marzo 01 de 2020 a 

marzo 31 de 2020. 

 
68. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
69. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 a abril 

30 de 2020. 

 
70. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
71. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2020 a mayo 31 de 

2020. 

 
72. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
73. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2020 a junio 30 de 

2020. 

 
74. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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75. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2020 a julio 31 de 

2020. 

 
76. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
 

77. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2020 a agosto 31 de 

2020. 

 
78. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
79. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2020 a 

septiembre 30 de 2020. 

 
80. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2020, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
81. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de octubre 01 de 2020 a octubre 

31 de 2020. 

 
82. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2020 hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

83. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de noviembre 01 de 2020 a 

noviembre 30 de 2020. 

 

84. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 
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partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de diciembre de 2020, hasta la fecha 

y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
85. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de diciembre 01 de 2020 a 

diciembre 31 de 2020. 

 
86. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
87. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de enero 01 de 2021 a enero 31 de 

2021. 

 
88. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de febrero de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
89. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de febrero 01 de 2021 a febrero 28 

de 2021. 

 
90. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de marzo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
91. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($ 66.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de marzo 01 de 2021 a marzo 31 de 

2021. 

 
92. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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93. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de abril 01 de 2021 a abril 30 de 2021. 

 
94. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
95. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de mayo 01 de 2021 a mayo 31 de 2021. 

 
96. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de junio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
97. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de junio 01 de 2021 a junio 30 de 2021. 

 
 

98. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora causados a 

partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la fecha y 

verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario corriente, 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
99. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de cuota 

ordinaria de administración, causada a partir de julio 01 de 2021 a julio 31 de 2021. 

 
100. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de agosto de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
101. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de agosto 01 de 2021 a agosto 31 de 

2021. 

102. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de septiembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 
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103. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir de septiembre 01 de 2021 a 

septiembre 31 de 2021. 

 
104. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de octubre de 2021, hasta 

la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
105. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($ 70.000), por concepto de 

cuota ordinaria de administración, causada a partir del mes de octubre 01 de 2021 a 

octubre 31 de 2021. 

 
106. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de noviembre de 2021, 

hasta la fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
107. La suma por valor de: CIEN MIL PESOS MCTE ($100.000), por concepto de cuota 

de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de diciembre 01 de 2019 a 

diciembre 31 de 2019. 

 
108. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de enero de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
109. La suma por valor de: CIENTO CUARENTA MIL PESOS MCTE ($140.000), por 

concepto de cuota de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de marzo 01 

de 2021 a marzo 31 de 2021. 

 
110. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de abril de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 

111. La suma por valor de: SETENTA MIL PESOS MCTE ($70.000), por concepto de 

cuota de parqueadero de visitantes, causada a partir del mes de junio 01 de 2021 a junio 

30 de 2021. 
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112. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de julio de 2021, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
113. La suma por valor de: SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($66.000), por concepto 

de cuota de sanción inasistencia asamblea, causada a partir del mes de abril 01 de 2020 

a abril 30 de 2020. 

 
114. Respecto de la suma anterior, solicito se reconozca los intereses de mora 

causados a partir su exigibilidad entendida a partir del día 01 de mayo de 2020, hasta la 

fecha y verificación de su pago, equivalente a una y media veces del interés bancario 

corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 30 de la ley 675 de 2001. 

 
115. Sobre las demás cuotas correspondientes a las expensas ordinarias, 

extraordinarias, sanciones y demás emolumentos que se causen con posterioridad al 

mes de noviembre del año 2021, liquidados desde el primero (1) de cada periodo 

mensual y hasta que las mismas sean satisfechas a la tasa equivalente a una y media 

veces del interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de conformidad con lo dispuesto en el artículo treinta (30) de la Ley 675 de 

2001. 

 

 Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

 En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

 RECONOCER a la Doctora DANIELA CARDONA ESPAÑA quien actúa apoderada judicial de 

la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

ESTADO No. 28  de FECHA MAYO 
27 de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
Demandado: YOMAIRA BELTRAN GARZON Y PABLO VASQUEZ CRUZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01712 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Se insta al abogado OSCAR MAURICIO ALZATE VELEZ en su calidad de 
endosatario para el cobro judicial, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante: LINA LILIANA RAMOS AGUILERA  
Demandado: ROHONAL NORBERTO PEÑA PEREZ   
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01713 

 
En atención a que el presente expediente fue remitido de manera errónea a 
este despacho, por el Juzgado Civil Municipal de Facatativá, el cual se 
encontraba dirigido con destino al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 
de Facatativá, sería del caso remitirlo, no obstante, se verifica conforme las 
constancias secretariales, que, mediante correo del 25 de enero de 2022, fue 
remitido al despacho respectivo, por lo tanto, se dispone: 
 
 

- ARCHIVAR LAS PRESENTES DILIGENCIAS. 
 

- Déjense las constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE        

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                   Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 27 
de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
        JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de dos mil Veintidós (2022) 
 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
Demandante: MARTHA ROCIO CAICEDO MURCIA 
Demandado: JHONATHAN DAVID SEGURA DIAZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-1714 

 

Proveniente de la Comisaría Segunda de Familia de Mosquera, se remitieron las presentes 

diligencias en virtud del artículo 111 de la Ley 1098 de 2006, por solicitud de la señora 

MARTHA ROCIO CAICEDO MURCIA, quien requiere se modifique el régimen de visitas, 

establecido en la audiencia de conciliación celebrada el día 11 de octubre de 2021. 

 

No obstante, se aclara a las partes que la norma en mención, solamente consagra las reglas 

para la fijación de cuota alimentaria y nada al respecto señala respecto a la regulación de 

visitas, por lo tanto, no es posible proceder a su modificación por parte de este juzgado, 

por lo que SE INSTA la parte interesada informando que deberá promover la demanda 

respectiva ante el juez de Familia competente, o acudir nuevamente a la Comisaria, para 

que modifique lo requerido. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR las presentes diligencias remitidas a la Comisaria Segunda de Familia, 

por lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Comuníquese lo aquí dispuesto por el medio más expedito, a la solicitante y a 

la Comisaria Segunda de Familia de Mosquera.  

 

TERCERO: Déjense las constancias del caso.  

 

CUARTO. Archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 28 de FECHA  27 de 
MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
Demandado COMERCIALIZADORA VALUGA S.A.S. Y LUIS ORLANDO 
GARCIA GARCIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01715 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada EVELYN PIEDRAHITA ALARCON aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 27 
de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA 
Demandado LEIVA AVILA PATRICIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01718 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Adjúntese el HISTÓRICO DE PAGOS Y/O TABLA DE AMORTIZACIÓN como mensaje 
de datos en formato PDF de manera legible, toda vez que la que se anexa no se 
puede verificar totalmente la información que contiene, dada la falta de nitidez las 
imágenes. 
 

2. La abogada PAULA ADREA GUEVARA LOAIZA aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 20201. 

 

3. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 

de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 27 
de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

ENTREGA INMUEBLE INCUMPLIMIENTO CONTRATO 
Demandante:  INMOBILIARIA A.J.M. & COMPAÑÍA LIMITADA 
Demandado: ALISON SOFIA RODRIGUEZ SANCHEZ  
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01719 

 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 69 de la Ley 446 de 19981, y  atendiendo al 
numeral segundo de lo acordado en Acta de Audiencia de Conciliación celebrada el 
4 de Agosto de 2021, en el cual se señaló: En caso de incumplirse con el pago total 
en la fecha estipulada LOS CONVOCADOS se obliga a entregar el inmueble el día 4 
de diciembre de 2021, a las 11:00 a.m. con todos los servicios públicos al día…”, el 
juzgado obrante de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 – 7, 82 y s.s. y 390 – 7 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO POR INCUMPLIMIENTO DE ACTA DE CONCILIACIÓN promovida por 
INMOBILIARIA A.J.M. Y COMPAÑÍA LIMITADA contra ALISON SOFIA RODRIGUEZ 
SANCHEZ. 
 
SEGUNDO: SE COMISIONA a la ALCALDIA MUNICIPAL DE MOSQUERA y/o 
INSPECCION MUNICIPAL DE MOSQUERA zona respectiva, para la práctica de la 
DILIGENCIA DE ENTREGA DEL BIEN inmueble ubicado en la Carrera 7 B No. 10 A 38 
Torre 7, apartamento 228 de Mosquera.  Líbrese despacho comisorio y tramítese 
por el interesado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 “Artículo 69. Conciliación sobre inmueble arrendado. Los Centros de Conciliación podrán solicitar a la 

autoridad judicial que comisione a los Inspectores de Policía para realizar la diligencia de entrega de un bien 

arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un acta al respecto.” 

 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
        JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

VERBAL SUMARIO – CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MENOR 
Demandante: CARLOS MIGUEL DAZA ACEVEDO 
Demandado: KATHERINE ACEVEDO AVILA 
Expediente: 2021- 01720 

 

Reunidos Como se encuentran, los requisitos establecidos en el Código de Infancia y 
adolescencia, y numeral tercero del artículo 21 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 
RESUELVE: 
  
Admitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL respecto a menor sujeto de 
especial protección NN DAZA ACEVEDO, promovida por CARLOS MIGUEL DAZA ACEVEDO 
contra KATHERINE ACEVEDO AVILA.-  

 
 

 El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO de 
conformidad con el Artículo 390 del C.G.P. 

 

 De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 
Diez (10) días de conformidad Inciso 5º del Artículo 391 del C.G.P.,  
 

 Notifíquese el presente proveído a la aquí demandada como lo establece el Artículo 
291, 292 y ss del C.G.P, y/o Decreto 806 de 2020, a cargo de la parte demandante.  

 

 OTORGAR amparo de pobreza al señor CARLOS MIGUEL DAZA ACEVEDO toda vez que 
ha acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos  en el art. 152 del C.G.P. 

 

 Se ordena vincular al presente trámite al Defensor de Familia, adscrito a esta Unidad 
Judicial.  Comuníquese. 
 

RECONOCER y tener a la Doctora MARIA ALEIDA GALVIS FRANCO, en calidad de Defensora 
Pública, quien actúa en representación del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 28  de FECHA  
27 de MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

DECLARATIVO 
Demandante: JORGE HUMBERTO GUAUQUE DUEÑAS 
Demandado: NELSON FERNANDO BARRETO DUEÑAS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01721 

 
El artículo 35 de la Ley 640 de 2001, precisa: En los asuntos susceptibles de conciliación, la 
conciliación extrajudicial en derecho, es requisito de procedibilidad para acudir ante las 
jurisdicciones civil, contencioso administrativa, laboral y de familia, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas.  
 
Por su parte, el artículo 36 expresa: “La ausencia del requisito de procedibilidad de que 
trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de la demanda.  
 
Así las cosas, deberá allegarse con la demanda el requisito de procedibilidad, respecto de 
los mismos hechos, pretensiones y partes demandantes y demandadas que se pretenden 
hacer valer en la demanda. 
 
Por lo brevemente expuesto, el juzgado Civil Municipal de Mosquera, 
 
R E S U E L V E : 
 
RECHAZAR la demanda DECLARATIVA, por ausencia del requisito de procedibilidad de que 
trata el artículo 36 de la Ley 640 de 2001, modificado por el art. 35 de la ley 1395 de 2010.  

Devuélvase la demanda a quien la presentó sin necesidad de desglose. Déjense las 
constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado BERNAL BARBOSA MARTHA LIGIA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01722 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada DANYELA REYES GONZALEZ aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de 

junio de 20201. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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República de Colombia  

Judicial del Poder Público 
              JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022)  

 

VERBAL SUMARIO – CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MENOR 

Demandante: ANGIE CATERINE CONTRERAS LASSO 

Demandado: LLERLY HERNAN ROBLES ACOSTA 

Expediente: 2021- 01723 

 

Reunidos como se encuentran, los requisitos establecidos en el Código de Infancia y 

adolescencia, y numeral tercero del artículo 21 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  

Admitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL respecto a menor sujeto de 

especial protección NN ROBLES CONTRERAS, promovida por ANGIE CATERINE CONTRERAS 

LASSO contra LLERLY HERNAN ROBLES ACOSTA.-  

 

 El presente asunto tramítese por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de 

Diez (10) días de conformidad Inciso 5º del Artículo 391 del C.G.P.,  

 

 Notifíquese el presente proveído al aquí demandado como lo establece el Artículo 

291, 292 y ss del C.G.P, y/o Decreto 806 de 2020, a cargo de la parte demandante.  

 

 En atención a la solicitud de la Defensora Pública, MANTENER LA CUSTODIA 

PROVISIONAL del menor NN ROBLES CONTRERAS a cargo de la madre ANGIE 

CATERINE CONTRERAS LASSO, coadyuvando la decisión proferida por la Comisaria 

Primera de Funza, en acta de conciliación del 20 de febrero de 2020, conforme lo 

acordado por las partes, en el cual se indicó que el menor estará bajo el cuidado y 

responsabilidad de la progenitora. Comuníquese al demandado.  

 

 OTORGAR amparo de pobreza a la señora ANGIE CATERINE CONTRERAS LASSO toda 

vez que ha acreditado el cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 152 del 

C.G.P. 

 

 Se ordena vincular al presente trámite al Defensor de Familia, adscrito a esta Unidad 

Judicial.  Comuníquese. 

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Judicial del Poder Público 
              JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 Se reconoce a la Doctora MARIA ALEIDA GALVIS FRANCO, en calidad de Defensora 

Pública, quien actúa en representación de la demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

ESTADO No. 28  de FECHA  
27 de MAYO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante:  CADA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 
Demandado: JUAN DAVID ROMERO PINEDA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01724 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Para que ACLARE las pretensiones de la demanda, indicando la fecha de 
causación del saldo insoluto. 
 

2. Aclarar igualmente la fecha de causación de los intereses remuneratorios y 
moratorios. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
4. Para que se integre en un solo escrito, las anteriores aclaraciones con la 

demanda allegada. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:  SAET LTDA 
Demandado SERVICIOS DE TRANSPORTES ESPECIALES TURRISTICOS DOS 
MUNDOS S.A.S. 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01725 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado ANDRES FERNANDO PINTO CALDERON aporte poder con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 
806 de 4 de junio de 20201. 

 
2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea 

sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 
Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 
originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 
que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 
 

4. Para que aclare el poder allegado, por cuanto en el mismo se relaciona que 
se trata de un proceso de mínima cuantía, el cual según las pretensiones 
supera esta cuantía. 
 

5. Para que aclare la demanda en cuanto al juzgado de conocimiento. 
 

6. Para que igualmente aclare la cuantía señalada por cuanto se señala que se 
trata de un proceso de MAYOR CUANTÍA, lo cual difiere de las pretensiones 
reclamadas. 
 

7. Para que exclusa la pretensión segunda de la demanda, por cuanto se solicita 
el cobro respecto del pagaré No. 2019-02 y no de los cheques allegados.  
 

8. Para que aclare la fecha de causación de los intereses moratorios. 
                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 
9.  Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, 

indíquese en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                            Jueza 

ESTADO No. 28 de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CARLOS ARTURO MENDEZ ASPRILLA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01726 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado MILTON DAVID MENDOZA LONDOÑO aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 

de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 

de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CESAR AUGUSTO CASTILLO RIAÑO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01727 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. El abogado JEISON CALDERA PONTON aporte poder con el cumplimiento pleno 

de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 

20201. 

 

2. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

3. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 

de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: SANCHEZ MORELO ALEXANDER 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01728 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. La abogada DANYELA REYES GONZALEZ aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

2. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
         JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil veintidós (2022)  
 

RESTITUCION DE INMUEBLE 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: CORAL LUCENA IVAN ANDRES 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01730 

 
 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el juzgado autoriza al apoderado de la parte demandante para que RETIRE LA 
DEMANDA, conforme se solicita en escrito allegado al correo del despacho.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28  de FECHA l 28  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR –  
Demandante:  CREDIFLORES  
Demandado: LINARES URREA RIGOBERTO Y OLARTE MEDINA MARISOL 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01732 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Para que aclare el poder y/o la demanda, por cuanto se solicita en el poder el 

trámite de un proceso de menor cuantía y en la demanda se relaciona el trámite 

de uno de mínima cuantía. 

 

2. La abogada ROSA MARIA CUESTA VANEGAS aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 20201. 

 

3. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 

de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 
Demandante:  CREDIFLORES  
Demandado: AGUDELO FORERO VALENTINA Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01733 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE 
la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Para que aclare el poder y/o la demanda, por cuanto se solicita en el poder 

el trámite de un proceso de menor cuantía y en la demanda se relaciona el 

trámite de uno de mínima cuantía. 

 

2. La abogada ROSA MARIA CUESTA VANEGAS aporte poder con el 

cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 

806 de 4 de junio de 20201. 

 

3. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea 
sumariamente, que el correo electrónico relacionado es el mismo que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del 

Código General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos 

originales base de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad 

que le asiste para presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR –  
Demandante:  CREDIFLORES  
Demandado: WILSON MORENO CLAROS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01734 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su 
signatario subsanarla en el siguiente sentido: 
 

1. Para que aclare el poder y/o la demanda, por cuanto se solicita en el poder el 

trámite de un proceso de menor cuantía y en la demanda se relaciona el trámite 

de uno de mínima cuantía. 

 

2. La abogada ROSA MARIA CUESTA VANEGAS aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 20201. 

 

3. Se insta al apoderado de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, 
que el correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base 

de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 

presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
       JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

 

 

 

Mosquera, Mayo Veintiséis (26) de D os Mil veintidós (2022)  

 
RESTITUCION DE INMUEBLE 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: MONICA DEL PILAR AGUIRRE CORRAL 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-01736 

 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el juzgado autoriza al apoderado de la parte demandante para que 
RETIRE LA DEMANDA, conforme se solicita en escrito allegado al correo del 
despacho.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 28  de FECHA 27  de 
Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  
 

Mosquera – Cundinamarca, Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 
Demandante:  UDYAT SEGURIDAD LTDA 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL LABRANTI RESERVADO ETAPA II 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01737 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la anterior 
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario 
subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Alléguese CERTIFICACIÓN expedida por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MOSQUERA en la 

que se observe la vigencia del nombramiento realizado como representante legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL LABRANTI RESERVADO ETAPA II, toda vez que la aportada se 

encuentra con vigencia hasta el 1 de enero de 2021. 

 

2. Para que excluya la pretensión tercera de la demanda, por cuanto el cobro se solicita 

respecto de la factura allegada y no del contrato de servicios. 

 

3. La abogada HELLEN GISETH CAMARGO HERNANDEZ aporte poder con el cumplimiento 

pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio de 20201. 

 

4. Se insta a la apoderada de la parte actora, para que acredite así sea sumariamente, que el 
correo electrónico relacionado es el mismo que se encuentra inscrito en el Registro 
Nacional de Abogados. 
 

5. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código General 

del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base de la presente 

ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al Despacho en 

el momento que se le requiera. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

                                                           
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 
de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 
desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

ESTADO No. 28  de fecha 
27 de Mayo de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00027 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00097 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00136 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00181 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 
 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 9ae30d7d6ff1045aff3e3ea0c81e4e0561c7e285ff7d34553ce1552a189543b2

Documento generado en 25/05/2022 08:19:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

República de Colombia Rama Judicial del 

Poder Público 

 JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
 

 

Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00228 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 
Proceso 2022 – 00261 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veint iséis  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2022 – 00314 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza 
el retiro de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el 
caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2022 – 00374 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 

 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Mosquera, Mayo Veintisé is  (26)  de dos mil Veintidós (2022)  
 

Proceso 2022 – 00505 

 
En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente se autoriza el retiro 
de la demanda conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P. 

 
Por Secretaría hágase entrega de la misma dejando las anotaciones el caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE.         
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 

 

 

 

ESTADO NO. 28 del 27 de mayo de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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                Mayo Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

CONSULTA 
Demandante: GINNA ALEXANDRA FLOREZ QUIMBAY 
Demandado: ALEX GIOVANY ROMERO VILLANUEVA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00614 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 
Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría Segunda 

de Familia de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el 

incumplimiento por parte de los señores GINNA ALEXANDRA FLOREZ QUIMBAY y 

ALEX GIOVANY ROMERO VILLANUEVA a la medida de protección contenida en el 

proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 
LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 
En audiencia llevada a cabo el 2 de Marzo de 2022, en la cual se expidió la 
Resolución No.014 – 2022 dentro de la Medida de Protección No.107  de 2021, 
resolvió lo siguiente:  
 
“ARTICULO PRIMERO: SE AVALA el compromiso celebrado por el señor ALEX GIOVANY 
ROMERO VILLANUEVA y GINNA ALEXANDRA FLOREZ QUIMBAY y se comprometieron a cesar 
inmediatamente todo acto de maltrato físico, verbal, psicológico, amenaza intimidación, 
manipulación, ofensa o cualquier otra forma de agresión entre ellos y grupo familiar, por 
encontrarlo ajustado a derecho y propender por el restablecimiento de la unidad y armonía 
familiar… 
 
“ARTICULO SEGUNDO: SE CONMINA  a los señores ALEX GIOVANY ROMERO VILLANUEVA y 
GINNA ALEXANDRA FLOREZ QUIMBAY ORDENADOLES que cesen inmediatamente y 
abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja o cualquier acto similar de violencia 
física, verbal, psíquica, amenazas, agravio o humillaciones, agresión, ultraje, insulto, 
hostigamiento, molestia y ofensa o provocación, se conmina a los dos para que permitan el 
cumplimiento de las obligaciones y ejercicio de derechos como personas y para que cumpla 
con sus obligaciones y deberes entre ellos y para con sus hijos y permitan el cumplimiento de 
obligaciones y ejercicio de sus derechos…  
 
 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
 
Que mediante escrito de queja radicado por el señor ALEX ROMERO VILLANUEVA con 
fecha 15 de marzo de 2022, manifestó: “… qué desde el 4 de marzo, la señora GINNA 
ALEXANDRA FLORES le sigue realizando constantes persecuciones las que me llega a mi sitio de 
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trabajo en la ruta en especial en los municipios de Madrid y Funza el día viernes 04 de marzo 
me llego a la ruta que me encontraba haciendo creyendo y manifestándome estar en otro lado 
pero a los minutos de estar hablando.  Frente y no pudo esconderse para que no la viera.  El 
sábado 5 de marzo me llego nuevamente a la ruta que realizada en el municipio de Funza en la 
que justamente, en el momento en que llego yo hablaba con mi jefe y una compañera de trabajo 
vía telefónica, esto debido a que mi jefe nos había dado una invitación a cenar y departir un 
rato fuera del horario laboral con el fin de conmemorar o tener un gesto de atención con las 
compañeras de trabajo por el día de la mujer.  Debido a desarrolla otro tipo de problema 
nuevamente con ella ya que me `manifestaba que no tenía porqué ir yo a departir con mis 
compañeros poniéndome de excusa que tenía que estar con mi hija y hacer lo que fuera hacer 
únicamente con ella, al ver que no accedí nuevamente a retornar al apto ella me manifestó 
palabras como “usted estaría más feliz si a mí me pasara algo o si yo no existiera para usted” y 
en su ira se fue del lugar en el que me encontraba…. (…) Yo me fui a departir con mis compañeros 
de trabajo en el que aproximadamente hacía las 9 de la noche empezó incesantemente a llamar 
y enviar mensajes de texto por whatsapp en los que me manifestaba con las palabras soeces 
como “gonorrea, hijueputa y más ” y me decía …que fuera a recoger la niña que tenemos en 
común que porque ella no la podía tener  pero era con el fin de me retirara del lugar en el que 
estaba me decía “que si estaba con esa hijueputa moza mía que si iba a cambiar el hogar por 
ella que pensara en la niña y en el hogar…”   

Por auto fechado 15 de marzo de 2021, la Comisaría Segunda de Familia, dispuso la 

intervención del equipo psicosocial con el fin de realizar el estudio del contexto 

familiar, social, psicológico y comunitario para identifica elementos protectores 

como riesgo para el núcleo familiar, señalando fecha para audiencia el 19 de mayo 

de 2022, la cual fue debidamente notificado a las partes, quienes se notificaron 

personalmente. 

Llegado el día y la hora en audiencia el día 19 de mayo de 2022, comparecieron 

las partes, considerándose que luego de haberse practicado las pruebas 

pertinentes y evidenciado que el hecho denunciado y el cardumen probatorio 

arrimado a la actuación, resultaba probado el incumplimiento por parte de los 

señores ALEX GIOVANY y GINNA ALEXANDRA en la medida de protección de fecha 

2 de marzo de 2021. 

En dicha audiencia la entidad administrativa resolvió “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR 

PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE de los señores ALEX GIOVANY ROMERO 

VILLANUEVA y GINNA ALEXANDRA FLORES QUIMBAY…de la medida de protección por 

violencia intrafamiliar No. 107 del 02 de marzo de 2021, mediante resolución 014 de 2022 que 

decidió medida de protección, en la que se ordenaron unas medidas que incumplieron los hoy 

incidentante e incidentada.   

“ARTICULO SEGUNDO; Sancionar al infractor señor ALEX GIOVANY ROMERO VILLANUEVA 

…con multa de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondientes a dos (2) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes al momento de los hechos; suma que deberá cancelar 
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dentro del término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión 

…”. 

“ARTICULO TERCERO; Sancionar a la infractora señora GINNA ALEXANDRA FLOREZ QUIMBAY 

…con multa de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondientes a dos (2) salarios 

mínimos mensuales legales vigentes al momento de los hechos; suma que deberá cancelar 

dentro del término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión 

…”. 

La anterior decisión fue COMUNICADA Y NOTIFICADA a las partes en estrados. 

 

CONSIDERACIONES. 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a  voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 

incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaria de 

familia. 

 
En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación  -    de instancia, ante la Comisaria Segunda de Familia de esta municipalidad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso 

(Artículo 17 de la Ley  294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000 en 

concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 

 

Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está amparada 

por  las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 
Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la 

consolidación de la paz. 

 
A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 

intrafamiliar, por muy mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 

sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 

solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 
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La competencia para definir los elementos estructurales de dicha violencia 

intrafamiliar, las condiciones para su imposición y la cuantía es del Estado, el sentido 

de su aplicación se da con el fin de forzar ante la intimidación de su aplicación, al 

infractor a fin de que no vuelva a desobedecer las determinaciones legales y como su 

carácter es pecuniario, se convierte en un verdadero crédito a favor del Estado. Sin 

embargo, la jurisprudencia ha aclarado insistentemente que "el origen de la multa es el 

comportamiento delictual del individuo, no su capacidad transaccional, y su finalidad no 

es el enriquecimiento del erario, sino la represión de la conducta socialmente 

reprochable”. Tampoco tiene el alcance de una carga pecuniaria de naturaleza 

resarcitoria que persiga reparar el daño provocado por el delito. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado  por 
el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la imposición. La conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que solo tendrá 
recursos de reposición, a razón de tres (3) días por    ------------cada salario 
mínimo; 

 
Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el 
plazo de dos             años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y 
cuarenta y cinco (45) días”. 

 
La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que alude 
el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 
2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el derecho de 
defensa, en particular, la notificación del accionado,  con  la respectiva posibilidad de 
controvertir la solicitud de medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, 
y la garantía de que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las 
pruebas recaudadas. 

 
En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria                   ------------------
proferida por la Comisaria Segunda de Familia de esta Municipalidad el día 19 de 
Mayo de la presente anualidad, decisión que se confirmará, como quiera que, 
fueron acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, de 
un lado, con las pruebas aportadas dentro de la actuación administrativa y que 
fueron relacionada en la decisión que se revisa, la cual fue debidamente notificada 
a los infractores por parte de la entidad administrativa, en la que se evidencia el 
incumpliendo a los acuerdos, reincidiendo en la perturbación de la paz de su 
familia y la tranquilidad, generando molestias que al parecer terminaron en daños 
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psicológicos y físicos entre ellos, decisión que se basó en los informes de los 
profesionales del equipo de psicología, para señalar que los derechos vulnerados 
que se ve reflejada en los insultos, amenazas y gritos con los cuales se hacen daño 
desde hace varios meses, los cuales no deben continuar siendo expuestas las 
partes ni su menor hija. Además de que se verifica el cumplimiento al debido 
proceso hasta llegar a la instancia que nos ocupa.  
 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de fecha Diecinueve (19) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), por la Comisaría Segunda de Familia de esta municipalidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia adscritos 
a este Despacho, por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 
presentes diligencias al Despacho de origen. 

 
NOTIFÍQUESE,         

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                      Jueza 
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